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Prefacio 

El sistema económico actual no ha logrado el desarrollo tanto 

para las personas como para el planeta. Nos encontramos en 

una posición no deseada en la que nuestras opciones para 

buscar el crecimiento económico han sido a expensas de los 

recursos naturales finitos de la Tierra. Ha dejado un aporte 

negativo en la naturaleza y ha dejado atrás a millones de 

seres humanos.  

Los próximos 20 a 50 años tienen que ser sobre la creación 

de nuevos modelos y alternativas que sitúen el bienestar 

humano y planetario en el corazón de los enfoques y 

soluciones de desarrollo. El mayor grupo social que ha sufrido 

la peor parte de un sistema económico fallido –o al menos 

limitado–, un impacto climático devastador y la exclusión 

social, han sido las mujeres. 

Este informe es una buena lectura y brinda oportunidades 

para desafiar problemas más amplios relacionados con 

causas fundamentales y estructurales. Espero que te resulte 

inspirador y valiente. 

Amanda Mukwashi 

Directora Ejecutiva de Christian Aid 
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Resumen ejecutivo 

Christian Aid tiene una visión: un mundo libre de pobreza. Para 

lograr esto, nos comprometemos a exponer el escándalo de la 

pobreza, ayudando de maneras prácticas a erradicarla del 

mundo, y desafiando y cambiando los sistemas que favorecen 

a los ricos y poderosos sobre los pobres y marginados. Como 

ONG de desarrollo internacional, Christian Aid realiza 

campañas internacionales, regionales y nacionales sobre las 

causas fundamentales de la pobreza mundial. Estos incluyen 

temas clave de nuestro tiempo, como el cambio climático, la 

justicia económica, la consolidación de la paz y las 

desigualdades de género.  

El rol y la responsabilidad del sector privado, y especialmente 

de las corporaciones transnacionales (CT) más grandes y 

poderosas, es fundamental para lograr las Metas de Desarrollo 

Sostenible (MDS) como parte de la Agenda 2030. Igual de 

crucial es la necesidad de que este rol del sector privado sea 

coherente con las leyes de derechos humanos y los principios 

que sustentan las MDS, incluidos los imperativos de "no dejar 

a nadie atrás" y "alcanzar primero a los que están más lejos". 

Todos los estados tienen sus responsabilidades colectivas y 

específicas no solo para financiar las obligaciones de derechos 

humanos y las MDS, sino también para garantizar que la 

financiación de las MDS se movilice de acuerdo con la Agenda 

de Acción de Addis Abeba (AAAA). Acordado en 2015, se 

refiere explícitamente a las empresas y los derechos humanos 

como una forma de alinear las finanzas privadas con la 

sostenibilidad.  

Este informe proporciona un análisis exhaustivo de género de 

los Principios Rectores de la ONU sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos (PREDH), así como la ley internacional de 

los derechos humanos, y ofrece cinco recomendaciones 

generales. 

1. Todas las normas vinculantes y voluntarias
relacionadas con las empresas y los derechos
humanos deben tener un alcance extraterritorial. El
PREDH 13 (b) afirma que las corporaciones tienen un
impacto en los derechos humanos a través de sus
operaciones directas e indirectas y sus cadenas de
suministro; sus impactos en los derechos humanos ya
son extraterritoriales en sus efectos. Esta disposición va
más allá del cumplimiento legal. Más bien, la práctica y
la política corporativa deben tratar de respetar todos los
derechos humanos, incluso cuando esto va más allá de
las leyes o requisitos actuales.
El Principio 13 (b) establece que la responsabilidad de
respetar los derechos humanos requiere que las
empresas “busquen prevenir o mitigar los impactos
adversos en los derechos humanos que están
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directamente relacionados con sus operaciones, 
productos o servicios por sus relaciones comerciales, 
incluso si no han contribuido a esos impactos”.1 
Recomendamos tomar medidas para garantizar que 
las empresas cumplan con todas las leyes 
internacionales de derechos humanos, en 
particular la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), incluso cuando las leyes nacionales 
permiten un umbral más bajo.    
Recomendamos que el Grupo de Trabajo de la ONU 
cree una Guía de Género para los PREDH, exigiendo 
medidas que garanticen que todas las normas de 
empresas y derechos humanos se apliquen 
extraterritorialmente. 

2. Los recursos deben estar disponibles para las
mujeres y otras personas marginadas,
independientemente de la capacidad de una
corporación de usar su influencia para efectuar
cambios. Bajo el Principio 19 de los PREDH, se espera
que las compañías aborden cualquier impacto adverso
sobre los derechos humanos que esté directamente
vinculado a su empresa mediante el uso de influencia.
“Se considera que la influencia existe cuando la
empresa tiene la capacidad de efectuar cambios en las
prácticas ilícitas de una entidad que causa un daño. Si
la empresa comercial tiene influencia para prevenir o
mitigar el impacto adverso, debe ejercerlo. Y si carece
de influencia, puede haber formas para que la empresa
lo aumente". El concepto de influencia refuerza la
opinión de que un conglomerado puede ser tratado
como una entidad única en el marco de los PREDH.
Puede ser la base para resolver prácticas comerciales
abusivas, incluidos los abusos de los derechos de las
mujeres, desde una perspectiva empresarial y de
derechos humanos.
Recomendamos que la Guía de Género para los
PREDH exija medidas para la implementación
efectiva del Principio 19. Esto debe garantizar que
las mujeres y otras personas tengan acceso
efectivo a los recursos adecuados, incluso cuando
las corporaciones carecen de influencia para influir
en esto.

3. Para los efectos de la ley internacional de los
derechos humanos, las empresas deben ser
tratadas como entidades individuales. El Principio 23
establece esto, incluso cuando las leyes se aplican en
base a una entidad legal separada. Esto cambia la
forma en que analizamos las cuestiones de
responsabilidad y los niveles efectivos de toma de
decisiones.
La jurisprudencia del Reino Unido muestra cómo se
pueden presentar reclamos de derechos humanos en
contra de la sede corporativa cuando se puede
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demostrar razonablemente su control efectivo. A 
diferencia de las reglas corporativas, los principios de 
derechos humanos no tratan a las corporaciones como 
entidades separadas. El principio 23 establece que 
"todas las empresas comerciales tienen la misma 
responsabilidad de respetar los derechos humanos 
dondequiera que operen". Esta responsabilidad se 
extiende a las relaciones comerciales que involucran 
financiamiento, cadenas de suministro y empresas 
conjuntas, entre otras, al tiempo que reconoce que las 
empresas pueden tener diferentes grados de influencia 
en tales situaciones.  
Recomendamos que la Guía de Género para los 
PREDH exija medidas para garantizar la 
implementación efectiva del Principio 23, 
reforzando la posición de que las corporaciones 
son entidades individuales. 

4. La evasión fiscal y los abusos relacionados deben
regularse como infracciones directas de los
derechos humanos de las mujeres. Creemos que las
actividades de las CT pueden tener impactos
particularmente negativos en los derechos humanos de
las mujeres. Cuando las empresas dependen de mano
de obra barata y pagan menos en impuestos o en
costos de seguridad social, están abusando de los
derechos de las mujeres pagando salarios más bajos y
reduciendo los ingresos disponibles para el estado.
Los PREDH extienden la responsabilidad a quienes
facilitan o asisten en los abusos a los derechos
humanos, lo cual es especialmente relevante para los
financieros, banqueros, abogados, contadores y otros
proveedores de servicios de una CT. Por ejemplo: "Los
impactos en los derechos humanos de quienes
asesoran y facilitan el abuso de impuestos de
sociedades deben equitativamente evaluarse y
denunciarse públicamente" (PREDH 19 y 23). Además,
Kate Donald y Rachel Moussié argumentan que las
"[c]orporaciones... dependen de la mano de obra barata
de las mujeres dentro de las cadenas de suministro
globales para aumentar sus ganancias, al tiempo que
evitan impuestos y beneficios de seguridad social que
podrían pagar los servicios públicos y apoyar el trabajo
de cuidado no remunerado.’2

Recomendamos que la Guía de Género requiera que
los estados identifiquen y regulen otros impactos
directos o no relacionados con el estado en los
derechos de las mujeres, como la evasión de
impuestos y el abuso.

5. Todos los actores estatales y no estatales deben
apoyar el desarrollo y garantizar la ratificación y la
implementación del Tratado sobre Empresas y
Derechos Humanos legalmente vinculante.
Finalmente, creemos que los PREDH no son
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suficientes. También necesitamos un Tratado 
Vinculante de la ONU sobre Empresas y Derechos 
Humanos para crear un marco legal más sólido que 
pueda ayudar a regular problemas como el uso de la 
tierra y los derechos, los impactos ambientales, el 
acceso equitativo a los mecanismos de reparación y la 
representación equitativa en la fuerza laboral. 
Recomendamos que los estados apoyen, adopten y 
provean la implementación adecuada de un Tratado 
legalmente vinculante sobre Empresas y Derechos 
Humanos. Esto no debe encajar en estándares más 
bajos que los PREDH, y debe usar definiciones 
consistentes con la terminología de los PREDH. 
También recomendamos que el tratado tenga en 
cuenta las dimensiones de género en las prácticas 
corporativas: debe incorporar la Guía de Género a 
los PREDH y/o reconocer la guía como legalmente 
vinculante.  

En este informe de políticas, examinamos cómo las prácticas 

comerciales afectan directamente los derechos de las mujeres, 

incluida su influencia en la discriminación y la violencia de 

género. También consideramos su impacto indirecto, por 

ejemplo, las consecuencias de la evasión y elusión fiscal. 

Sugerimos cómo se puede aplicar mejor el marco de Negocios 

y Derechos Humanos de la ONU para defender los derechos 

de las mujeres y proporcionar reparaciones para las 

violaciones de derechos humanos.  

Además de las recomendaciones generales anteriores, hemos 

utilizado estudios de casos para ejemplificar y elaborar 

nuestras recomendaciones en relación con cada tema. Todas 

nuestras recomendaciones mencionan los PREDH 

específicos, cómo podrían estar relacionados con la próxima 

Guía de Género de la ONU, y cómo estos apuntan a la 

necesidad de un tratado legalmente vinculante.  

Creemos que el Marco de Empresas y Derechos Humanos 

de la ONU y sus mecanismos de implementación deben 

responder mejor a los impactos negativos de las empresas 

en los derechos de las mujeres y los géneros marginados. 

Las empresas, en particular las corporaciones 

transnacionales, deben hacer valer los derechos humanos 

y deben ser responsabilizadas bajo la ley internacional de 

los derechos humanos.  

Este informe es el resultado de una revisión documental del 

trabajo de los socios estratégicos de Christian Aid y otros 

materiales de expertos, realizada entre noviembre de 2018 y 

marzo de 2019.  
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Introducción 

Asuntos de género para empresas y derechos 
humanos  

Las prácticas corporativas irresponsables representan graves 
riesgos para los derechos humanos. A menudo, tienen 
impactos que afectan a las personas de manera diferente 
debido a su género y hacen que las desigualdades que 
experimentan sean aún mayores. 

En este informe de políticas, exploramos cómo los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos 
Humanos (PREDH), y las normas internacionales relacionadas 
con los derechos humanos, pueden aprovecharse mejor para 
abordar estos impactos.  

Además, tratamos de comprender los impactos de género de 
un posible Tratado Vinculante de la ONU sobre las Empresas 
y los Derechos Humanos.  

Partimos de la propia definición de Christian Aid sobre 
desigualdad de género: 

"La desigualdad de género es principalmente un 
problema de relaciones de poder desiguales, de 
relaciones injustas. Viola los derechos humanos, limita 
la elección y la agencia, y tiene un impacto negativo en 
la capacidad de las personas para participar, contribuir 
y beneficiarse del desarrollo.  

Debemos crear relaciones justas y equitativas para 
lograr sociedades equitativas, sostenibles, resilientes y 
prósperas”. 

Al considerar las dimensiones de género en las prácticas 
comerciales, no vemos al sector privado como un monolito. Los 
actores del sector privado van desde micro, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) hasta corporaciones 
transnacionales (CT).3 Como veremos, el sector privado puede 
dar ejemplos sólidos e inspiradores: sobre la inclusión 
económica y el empoderamiento de las mujeres, por ejemplo. 

Este informe se centra en el papel de los organismos 
multilaterales en la mejora de la responsabilidad corporativa. 
También aborda el papel del sector privado –en particular las 
CT–, el estado y las instituciones supranacionales.  

Esto se debe a que nuestras mayores preocupaciones son 
sobre el impacto de las empresas transnacionales en la vida de 
las mujeres. El impacto negativo de las actividades comerciales 
en los derechos humanos de las mujeres, y la necesidad de un 
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lente específico de análisis, se reconoce y comprende cada vez 
más.4 Los pedidos para un análisis de este tipo cobraron fuerza 
después del desastre de Rana Plaza en 2013, uno de los 
accidentes industriales más grandes de la historia. El desastre 
provocó la muerte de 1.134 trabajadores, la mayoría de las 
cuales eran mujeres jóvenes;5 otros 2.500 resultaron heridos. 
Los componentes de género en otros abusos de los derechos 
humanos son igualmente sorprendentes. En 2016, en 
Marikana, en Sudáfrica, la policía mató a tiros a 34 trabajadores 
en huelga de la compañía minera Lonmin. Esas muertes tenían 
una dimensión más amplia más allá de la tragedia personal 
inmediata. Joseph Mathunjwa, presidente de la Asociación de 
Trabajadores Mineros y Sindicatos de la Construcción, afirma 
que:  

“un salario en el sector minero representa entre cinco y 
diez sustentos de cónyuges y familiares que dependen 
de dicho salario”.  

Cuando enfrentamos algunos de los abusos contra los 
derechos humanos cometidos por las empresas 
transnacionales, puede parecer que vivimos en tiempos en que 
el crecimiento económico supera todas las justificaciones 
morales.  

Esto se puede ver en los bajos salarios ganados por las 
trabajadoras de la confección en Bangladesh, que trabajan en 
condiciones inseguras y de baja remuneración para maximizar 
los beneficios de las marcas de ropa globales. 

El motivo de lucro continúa impulsando los métodos de 
producción capitalistas modernos, pero no es una base moral 
y ética adecuada para una sociedad. El sistema económico 
actual se basa en una participación limitada del estado y en 
mercados desregulados. Este es el resultado de un enfoque 
individualista para la formulación de políticas y su 
implementación, controlado por una elite que está 
desconectada de la realidad de la mayoría de las personas.6 
Bajo el Consenso de Washington y el Post Consenso de 
Washington, el crecimiento y la estabilidad macroeconómica 
son vistos como objetivos en sí mismos, invalidando las 
preocupaciones por los derechos sociales y económicos. Esto 
pone a esos sistemas en directa contradicción con los 
derechos humanos y la ética que los sustenta.7  

Las desigualdades sociales y económicas generalizadas –de 
raza, casta, género y clase– son inevitables en nuestro sistema 
económico existente. Puede haber sistemas de asistencia 
social implementados, pero estos rara vez desafían las 
estructuras responsables de las dinámicas de poder 
desiguales.8 La pobreza es un síntoma de este sistema 
económico, en el cual los empobrecidos son personalmente 
responsables de resolver su condición dentro de una economía 
de mercado. Las mujeres y los individuos no conformes son los 
más afectados por los efectos negativos del sistema.9 Los 
programas de ajuste estructural que fueron característicos de 
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los años 1980 y 1990 han tenido "repercusiones significativas 
en muchos aspectos de la vida diaria y estos han sido 
enfocados en género".10  

Christian Aid cree que debemos asegurarnos de que la ley 
internacional de los derechos humanos esté ante la lex 
mercatoria de las regulaciones sobre impuestos, comercio e 
inversiones. También debemos asegurarnos de que los 
modelos y estándares de implementación no sean ciegos al 
género. 

Al solicitar opiniones sobre la perspectiva de género en la 
relación entre los derechos humanos y las empresas 
comerciales, el grupo de trabajo de la ONU declaró:11  

“Las mujeres experimentan abusos de los derechos humanos 
relacionados con las empresas de maneras únicas y, a 
menudo, se ven afectadas de manera desproporcionada. Las 
mujeres también enfrentan múltiples formas de discriminación 
y experimentan barreras adicionales para buscar el acceso a 
recursos efectivos para los abusos de los derechos humanos 
relacionados con las empresas”. 

La carga del trabajo de cuidados, a menudo pasado por alto, 
que suelen realizar las mujeres y las niñas, es uno de los 
factores que diferencia su experiencia de la de los hombres y 
los niños. La ausencia de derechos económicos y sociales 
significa que el estado no brinda a las mujeres servicios 
públicos o protección social suficientes para que puedan tomar 
decisiones económicas o decisiones sobre la posibilidad de 
seguir una carrera.  

El tema del trabajo de cuidado no remunerado abre toda la 
dimensión de los derechos económicos y sociales 
diferenciados por género. Aquí, consideramos no solo las 
normas sociales responsables de mantener a las mujeres 
atrapadas en la pobreza, sino también los marcos legales que 
son directa o indirectamente responsables de las cuestiones de 
responsabilidad y recursos.  

Desde el nivel micro al macro, buscamos soluciones a las 
causas sistémicas de la desigualdad de género, que se 
manifiestan de manera diferente en cada nivel. Esto requiere 
que apliquemos todo el espectro de la perspectiva de género a 
las empresas y los derechos humanos. Por ejemplo, a nivel de 
relaciones sociales y comunitarias, examinamos cómo las 
corporaciones pueden contribuir o dificultar las iniciativas para 
abordar las prácticas patriarcales negativas. Nos fijamos en el 
contexto normativo y legislativo: las leyes que abordan 
cuestiones clave de negocios, derechos humanos y cuestiones 
de género. Y a nivel macroeconómico, consideramos, por 
ejemplo, que sin los estados que recaudan ingresos de 
entidades comerciales y personas adineradas para pagar los 
servicios públicos, el trabajo de cuidados no remunerado de las 
mujeres y la falta de acceso a los servicios públicos nunca se 
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abordarán. Las cuestiones fiscales, comerciales y de inversión 
son dimensiones económicas importantes de los derechos 
humanos.12 
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Espectro de la perspectiva de género en las empresas y los derechos humanos. 

Violencia de género Diligencia debida en 
materia de derechos 
humanos con 
perspectiva de 
género 

Inclusión económica 
y empoderamiento 
de las mujeres 

Abusos 
relacionados con 
impuestos, comercio 
e inversiones 

Experiencias de las 
mujeres en el 
acceso a 
reparaciones 
efectivas y defensa 
de los derechos 

Estado jurídico 
Expresamente ilegal 

en la mayoría de los 

países, según la 

violencia sexual, las 

leyes contra el 

acoso escolar y el 

hostigamiento.    

Un área gris cuando 
es cometida por 
personal fuera de la 
sede (discrepancia 
de acceso a la 
justicia) o por 
proveedores y 
contratistas. 

La discriminación es 

a menudo ilegal, 

pero todavía hay 

muchas leyes que 

discriminan 

explícitamente 

contra las mujeres, 

dependiendo de la 

práctica y la 

jurisdicción con 

respecto a la 

legislación de 

igualdad, la 

legislación contra la 

discriminación y la 

igualdad salarial. 

El principal 

problema es el 

trabajo de cuidados 

no remunerado. 

Debería existir una 

legislación sobre 

protección social y 

prestación de 

servicios adecuada 

para que las 

mujeres puedan 

trabajar junto a los 

hombres, dada su 

carga de cuidado 

desequilibrada.  

A menudo, la carga 

de cuidado no 

pagada no se 

reconoce en los 

programas que 

promueven el 

empoderamiento 

económico de las 

mujeres, que 

pueden centrarse 

únicamente en los 

préstamos, 

incentivos y la 

transparencia de la 

brecha salarial. 

A menudo es ilegal 

no pagar impuestos 

en la fuente de las 

operaciones. Sin 

embargo, existe una 

gran área gris 

debido a las 

diferencias en las 

leyes fiscales, los 

tratados fiscales 

perjudiciales y el 

uso excesivo de 

incentivos fiscales. 

Las decisiones de 

inversión y comercio 

deben tener la 

diligencia debida en 

derechos humanos 

llevada a cabo 

desde una 

perspectiva de 

género. 

Los tratados, 
prácticas y leyes de 
impuestos, comercio 
e inversión 
generalmente no 
son sensibles al 
género. 

Los marcos legales 

para el acceso 

efectivo a los 

recursos varían de 

un país a otro. 

Existen vacíos 

significativos en 

términos de acceso 

a asistencia legal 

para los 

reclamantes que no 

pueden 

representarse a sí 

mismos.  

Hay un considerable 

estigma asociado 

con las mujeres que 

buscan justicia; 

pueden enfrentar 

una severa 

discriminación social 

y laboral si buscan 

reparaciones. 

Actor responsable 
Principalmente el 

gobierno, al 

procesar a los 

responsables de 

violencia de género. 

Las corporaciones 

también deben 

garantizar que 

tienen procesos 

internos de 

diligencia debida, 

especialmente en 

áreas donde la 

legislación o el 

sistema legal son 

débiles.

Principalmente una 

responsabilidad 

corporativa para 

llevar a cabo la 

diligencia debida en 

derechos humanos 

desde una 

perspectiva de 

género.  

La responsabilidad 

del Estado es 

diseñar leyes y 

reglas que sean 

efectivas para 

terminar con la 

discriminación de 

género y promover 

el papel de las 

mujeres y otros 

como iguales en 

todos los ámbitos de 

la sociedad. 

Los estados son 

responsables de 

crear un entorno 

propicio para el 

empoderamiento 

económico de las 

mujeres y la 

igualdad en los 

sectores 

económicos.    

Las corporaciones 

tienen la 

responsabilidad de 

crear oportunidades 

para las mujeres, 

para asegurar que 

las brechas 

salariales de género 

sean abordadas. 

Las corporaciones 

son responsables 

principalmente por 

los impuestos de 

sociedades y las 

regulaciones de 

transparencia de su 

gobierno local. El 

gobierno anfitrión es 

responsable de sus 

omisiones para 

detectar y prevenir 

prácticas dañinas, 

así como de las 

cláusulas de los 

tratados tributarios 

que excluyen los 

impuestos en ciertas 

transacciones (por 

ejemplo, impuestos 

a las ganancias de 

capital). 

El acceso a los 

recursos es esencial 

en todas las 

dimensiones de las 

cuestiones de 

género relacionadas 

con las empresas y 

los derechos 

humanos. Esto 

incluye roles 

económicos y la 

coherencia de los 

sistemas de 

impuestos, comercio 

e inversión con los 

principios y 

procesos de 

derechos humanos.  

Las corporaciones 

tienen la 

responsabilidad de 

proporcionar 

reparaciones donde 

hayan causado 

daños y de no 

obstruir los procesos 

de reparación 

dirigidos por el 

estado. 
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Creemos que el Marco de Empresas y Derechos Humanos de 

la ONU, sus mecanismos de implementación, y los estados y 

entidades comerciales a los que se aplica, deben responder 

mejor a los impactos negativos de las empresas sobre los 

derechos de las mujeres y los géneros marginados.  

 
Las empresas, en particular las CT, deben hacer valer los 
derechos humanos y deben ser responsabilizadas por la ley 
internacional de los derechos humanos.  
 
En este informe, identificamos estudios de casos, destacamos 
temas clave sobre el impacto de género en las prácticas 
corporativas y exploramos su relación con la ley internacional 
de los derechos humanos y los marcos relacionados. Esto se 
basa en una revisión de la literatura de artículos e informes 
sobre temas de género, empresas y derechos humanos, así 
como en una revisión documental del trabajo de nuestros 
socios estratégicos. 
 
Este informe de política aborda los cinco temas priorizados por 
el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la Cuestión 
de los Derechos Humanos y las Empresas Transnacionales y 
otras Empresas Comerciales:  

• acoso sexual y violencia sexual contra las mujeres  

• diligencia debida en materia de derechos humanos con 
perspectiva de género  

• inclusión económica y empoderamiento de las mujeres  

• impacto del comercio, la inversión y los regímenes 
tributarios sobre las mujeres   

• experiencias de las mujeres en el acceso a 
reparaciones efectivas y en la defensa de los 
derechos.13  

 
Concluimos considerando los impactos de género de un 
posible Tratado vinculante de la ONU sobre Empresas y 
Derechos Humanos. 
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Tema I: Acoso sexual y violencia 
sexual contra las mujeres 

Las 17 Metas de Desarrollo Sostenible (MDS) de las Naciones 

Unidas se aplican a todos los contextos y actores. Su logro 

requiere una colaboración internacional significativa. Desde 

que se adoptó la agenda, se han logrado algunos avances, 

como se destaca en el Informe de la ONU sobre las Metas de 

Desarrollo Sostenible 2018.14 Esta priorización está en línea 

con el principio de "no dejar a nadie atrás", un tema central del 

discurso de las MDS.15 Se basa en un consenso cada vez 

mayor de que el logro de los objetivos dependerá de la 

priorización de los más excluidos y marginados social y 

económicamente.16 Sin embargo, el informe de la ONU 

también enfatiza que la tasa de progreso hasta el momento es 

insuficiente para alcanzar los objetivos a nivel internacional 

para el 2030.17 Se requieren compromisos nacionales e 

internacionales más fuertes –que a su vez refuercen los medios 

para implementar la agenda de las MDS–  para que el 

desarrollo llegue a "los más desfavorecidos y marginados".18  

Las mujeres enfrentan múltiples formas de discriminación, 

exclusión y desempoderamiento relacionadas con su género e 

identidades. Son desproporcionadamente vulnerables a la 

violencia, el acoso sexual y el abuso verbal. Hay muchas áreas 

donde las mujeres enfrentan mayores riesgos. En algunos 

casos, estos surgen de estrategias de sustento que ponen a 

las mujeres en riesgo de abusadores sexuales depredadores, 

o cuando ingresan a sectores de la economía o lugares de

trabajo formales que antes les estaban cerrados. La MDS 5 -

Meta 5.2 nos exige eliminar todas las formas de violencia

contra todas las mujeres en las esferas pública y privada,

incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de

explotación.

Un ejemplo bien documentado de violencia contra las mujeres 

es el acaparamiento de tierras y la intimidación asociada con 

la cría de camarón en las zonas costeras del sur de 

Bangladesh. Estas actividades han dañado permanentemente 

los bosques de manglares que alguna vez fueron una fuente 

de alimento y otros recursos, y han permitido que el agua 

salada afecte las tierras agrícolas. Esto ha obligado a muchas 

mujeres locales a caminar más para recoger agua, leña y 

alimentos.  

Según se informa, las mujeres locales enfrentan un mayor 

riesgo de violación y acoso sexual por parte de empleados de 

granjas camaroneras fuera de la comunidad. Existe 

preocupación por la falta de acceso a la justicia y que es más 

probable que las autoridades se alíen con los intereses de las 
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élites dominadas por hombres y el negocio de la cría de 

camarones que con las mujeres víctimas. Al parecer, esto 

crea un sentimiento de impotencia por parte de las mujeres y 

una sensación de impunidad para de los empleados de la 

granja de camarones.19  

Cuando las mujeres ingresan a esferas económicas que antes 

estaban cerradas para ellas, a menudo enfrentan el acoso 

moral, la intimidación y el acoso sexual de sus homólogos 

masculinos. 
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Estudio de caso 1 

Mujeres mineras en Zimbabwe 

Las mujeres mineras en Zimbabwe enfrentan 

muchos desafíos. La desigualdad estructural y los 

estereotipos de las posiciones femeninas en la 

sociedad han perpetuado sus dificultades. Según 

la Asociación de Ley Ambiental de Zimbabwe 

(ZELA), la preconcepción de la minería como 

sector solo para hombres ha excluido a las 

mujeres del proceso de toma de decisiones. Las 

mujeres generalmente no son consideradas 

participantes iguales y capaces en la industria.  

Las mujeres que trabajan como mineras a 

menudo son solteras, viudas o con esposos o 

parejas ausentes. Enfrentan amenazas e 

intimidación, acoso sexual y otros abusos por 

parte de sus homólogos masculinos, incluidos los 

comerciantes de oro, lo cual está vinculado a su 

percepción de estatus social inferior.  

Una de las limitaciones más serias para las 

mujeres es su conocimiento técnico en minería, 

puede que no tengan el conocimiento geológico 

de los minerales para identificar la presencia de 

los mismos. Además, pueden no conocer los 

procedimientos y políticas para formalizar un 

reclamo minero.  

Christian Aid y nuestro socio ZELA estamos 

abordando algunos de estos desafíos. Se 

requieren intervenciones estructurales en política 

y a nivel macro a través de la promoción de 

políticas para que las mujeres tengan igualdad de 

condiciones y les permita competir en la industria.  

Hemos escuchado y visto cómo las mujeres han 

ganado estatus y poder personal para enfrentar 

estos problemas. Aplaudimos a las mujeres por 

romper las barreras y destacarse como 

empresarias y generadoras de cambio en 

Zimbabwe.  

 

Como muestra el estudio de caso de Zimbabwe, el acoso 

sexual en el sector laboral informal a menudo está vinculado a 

una posición de poder dentro de la sociedad, o a la 

vulnerabilidad de las mujeres en una situación específica. De 

manera similar, en los lugares de trabajo formales, el acoso a 

menudo está relacionado con el abuso de una posición de 
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poder más formal, que puede ser perpetrada por personal de 

mayor jerarquía o empleados de grupos sociales más 

privilegiados. Las prácticas comerciales a menudo son 

inadecuadas para lidiar en este contexto específico con estos 

ejes de desigualdad y poder en el lugar de trabajo y en 

comunidades más amplias. 
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Estudio de caso 2 

Violencia de género en el lugar de 
trabajo en la India 
En la India, la violencia basada en el género 
impregna profundamente la esfera pública y 
privada. La investigación sugiere que la violencia 
en los lugares de trabajo está frenando el auge 
de la economía de la India.20 India tiene un marco 
legal progresivo21 que obliga a las organizaciones 
con 10 o más empleados a formar un comité 
interno para abordar y resolver las quejas de 
acoso sexual y presentar informes anuales al 
gobierno. Cubre todos los espacios de trabajo 
públicos o privados, dentro de edificios de 
oficinas, fábricas y hogares, así como delitos en 
otros espacios relacionados con el trabajo. 
Aunque el número de casos registrados no es 
alto,22 las mujeres ahora pueden presentarse y 
denunciar casos de acoso. 

Si bien las principales empresas pueden tener 
políticas relacionadas con el Acta sobre Acoso 
Sexual de Mujeres en el Lugar de Trabajo,23 su 
implementación está lejos de ser ideal. Las 
industrias que emplean a mujeres de un nivel 
socioeconómico más bajo tienen problemas 
particulares. El acoso sexual y la violencia en el 
trabajo generalmente no se denuncian por temor 
a perder el trabajo, el estigma social o la 
ausencia de un mecanismo de denuncia. Los 
estudios e informes de los medios de 
comunicación de países como Bangladesh, 
Camboya e India –todos principales productores 
de ropa que suministran a marcas 
multinacionales– muestran una imagen sórdida 
de una cultura profundamente arraigada de 
abuso sexual y acoso para las trabajadoras.24  

La experiencia de Christian Aid de abordar la 
violencia de género ha demostrado que crear un 
espacio de trabajo que proteja la dignidad de sus 
trabajadores tiende a tener un impacto general 
positivo en la productividad y la salud de la 
organización. Las mujeres tienen más confianza y 
se sienten capaces de invertir más esfuerzo en 
su papel de trabajo; los hombres son más 
conscientes de los estereotipos de género y 
menos agresivos. Los cambios positivos incluyen 
una mayor participación de las mujeres en las 
empresas, el control de la gestión y el aumento 
del estatus socioeconómico de las mujeres a 
largo plazo. Esto, a su vez, cambia el estatus de 
la mujer en el hogar. 
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Ya sea en lugares de trabajo formales o en actividades 

económicas informales, las mujeres enfrentan un mayor 

riesgo de acoso sexual. Esto conduce a la exclusión de 

actividades económicas, sociales y culturales debido a la 

intimidación. Este es particularmente el caso cuando las 

mujeres sienten que cualquier denuncia de maltrato no se 

tomará en serio ni se investigará, protegiendo así a los 

perpetradores en lugar de establecer los hechos y escuchar a 

las víctimas.  

Puntos clave de acción: prevenir el acoso sexual 
y la violencia sexual contra las mujeres  

• Evaluar independientemente las políticas y prácticas
que conforman el enfoque de salvaguarda de una
empresa para prevenir la mala conducta.

• Proporcionar denuncias de irregularidades y
mecanismos de denuncias anónimas para casos de
acoso sexual, para resolver cualquier conflicto de
intereses.

• Exigir a los gobiernos que divulguen información
relacionada con los principales incidentes de acoso
sexual.

• Todas las grandes entidades corporativas deben
publicar el número de casos de acoso sexual que
involucren al personal y los socios, y las acciones
tomadas para contrarrestarlos.

• Fortalecer la capacidad de la policía y otros organismos
estatales para investigar y mitigar el acoso sexual, así
como aumentar la conciencia de su prevalencia social.

• Establecer jurisdicción sobre conducta sexual
inapropiada, incluso cuando tales delitos se cometen en
el extranjero, para que las víctimas de abuso sexual
puedan buscar justicia en la jurisdicción con mayor
probabilidad de condena.

• Limite el cabildeo corporativo que podría evitar que se
investigue la conducta sexual inapropiada, y aborde
cuestiones tales como limitaciones en la presentación
de casos y cargos penales, debido a los complejos
problemas que enfrentan los sobrevivientes de abusos.

• Todos los estados y entidades corporativas deben
respetar las obligaciones establecidas por la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW),
especialmente las estipuladas en el artículo 2, que
prohíben todas las prácticas discriminatorias que
puedan caracterizarse como violencia (y que pueden ir
desde las estructurales hasta violencia psicosocial).
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Tema II: Diligencia debida en 
materia de derechos humanos con 
perspectiva de género 

La MDS 10 - Meta 10.2 establece que, para 2030, debemos 

potenciar y promover la inclusión social, económica y política 

de todos, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 

económica u otra condición. La meta 10.3 establece que 

debemos garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la 

desigualdad de los resultados, incluso mediante la eliminación 

de leyes, políticas y prácticas discriminatorias.  

Sin embargo, como ha observado el Instituto Danés de 

Derechos Humanos: 

"En muchos contextos, la desventaja social de las 
mujeres, incluida la falta de derechos formales a la 
tierra, puede dificultarles el aumento de sus intereses 
en la gestión y la asignación propuesta de tierras 
comunitarias en contextos de inversión".25 

Según el PREDH 17, todas las empresas deben llevar a cabo 

la diligencia debida en materia de derechos humanos (DDDH) 

para identificar, prevenir, mitigar y explicar cómo abordan sus 

impactos adversos en los derechos humanos. Esto incluye 

evaluar los impactos reales y potenciales en los derechos 

humanos, integrar y actuar sobre los hallazgos, rastrear las 

respuestas y comunicar cómo se abordan los impactos.26 La 

hoja informativa sobre la diligencia debida en materia de 

derechos humanos,27 producido por Simmons & Simmons 

para la Brigada Internacional de la Paz, explica que el 

segundo pilar de los PREDH determina que las empresas 

deben tener:  

 Una declaración de política de derechos humanos que 

demuestre su compromiso de respetar los derechos 

humanos  

 Un procedimiento de diligencia debida en materia de 

derechos humanos 

 procesos que permitan la remediación de cualquier 

impacto adverso sobre los derechos humanos que cause 

la empresa comercial o a la que contribuye.  

Estos parámetros se expanden en el PREDH 18 al 21. 

El Comité de la CEDAW emitió la Recomendación General 28 

en 2010.28 Esto establece que para prevenir la discriminación 

contra las mujeres, debe observarse la diligencia debida en 

relación con las prácticas corporativas en las áreas de 

educación, empleo y salud, así como en cualquier otra área 

donde los actores no estatales presten servicios. Esto incluye 
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la “obligación de diligencia debida para prevenir, investigar, 

procesar y sancionar tales actos de violencia de género”.29 De 

manera similar, la Recomendación General 34 afirma que los 

estados "deben abordar los impactos negativos y 

diferenciales de las políticas económicas, incluida la 

liberalización de la agricultura y el comercio general, la 

privatización y la mercantilización de la tierra, el agua y los 

recursos naturales, en la vida de las mujeres rurales y en el 

ejercicio de sus derechos".30  

 
 

En breve: 

“La diligencia debida con perspectiva de género se basa 
en el derecho a la igualdad de género y se enfoca 
específicamente en los impactos adversos potenciales 
y reales de las empresas en los derechos humanos 
relacionados con el sexo, género, identidad de género 
y orientación sexual, con especial énfasis en las 
experiencias de mujeres y niñas, y las múltiples formas 
de discriminación que se cruzan y que influyen en la 
realización de la igualdad de derechos”.31 

 

El impulso hacia una DDDH con perspectiva de género es un 

paso en la dirección correcta. Sin embargo, la mayor parte de 

la diligencia debida realizada por las CT tiende a la 

"mercantilización" de los términos de derechos humanos, o al 

uso de términos económicos como si fueran igualmente 

válidos en situaciones y experiencias humanas. Por ejemplo, 

algunas corporaciones señalan el uso de la “diligencia debida 

social” para el análisis de la responsabilidad de los derechos 

humanos. Pero es más probable que las empresas protejan 

su propia reputación que participar en un proceso de 

diligencia debida significativo desde la perspectiva del titular 

de los derechos. Están demasiado acostumbrados a usar la 

“diligencia debida” como un término para evaluar y mitigar el 

riesgo en transacciones importantes o al evaluar nuevos 

clientes. 

  

Idealmente, la diligencia debida debería estar en constante 

evolución para reflejar la realidad, pero los sistemas 

existentes no permiten este tipo de flexibilidad. Por ejemplo, si 

la diligencia debida ambiental se puede cuantificar en 

términos inmediatos de balance, hay poco margen de 

maniobra para evaluar pérdidas más amplias o a largo plazo 

para los titulares de derechos, por ejemplo, el desarrollo 

futuro de problemas de salud en la población local como un 

resultado de la pérdida del ecosistema.32 
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Estudio de caso 3 

Apropiación de tierras en Sierra Leona 

Las mujeres agricultoras están entre las más 
afectadas por la apropiación de tierras. Debido a la 
cultura y las costumbres patriarcales, rara vez poseen 
o tienen otros reclamos de tierras, y están en 
desventaja durante el proceso de arrendamiento de 
tierras. No se les consulta durante las adquisiciones 
de tierras y no se benefician de los aranceles pagados 
por los arrendatarios, a pesar de que pueden perder la 
tierra que sustenta a sus hogares y medios de 
subsistencia.  

Muchos grupos agrícolas de mujeres surgieron en los 
años posteriores a la guerra civil de Sierra Leona, un 
acontecimiento atribuido a la muerte de muchos jefes 
de hogar varones. Más recientemente, la situación se 
ha exacerbado por la epidemia de Ébola. Más mujeres 
ahora dependen de la tierra para la agricultura y son 
las jefas de sus hogares. Se espera que la cantidad de 
personas que sufren una grave inseguridad 
alimentaria aumente a 610,000 en Sierra Leona y 
alrededor de 280,000 serán vulnerables como 
resultado del Ébola.33  

Mientras tanto, el gobierno propone ampliar su 
agricultura comercial a gran escala para satisfacer la 
demanda interna de alimentos, pero no está 
considerando los impactos negativos de las prácticas 
corporativas agresivas, en particular sobre las 
mujeres.   

Sierra Leona se presenta a los inversores extranjeros 
como un lugar para hacer negocios.34 Sin embargo, es 
percibido como uno de los países más corruptos del 
mundo.35 Esto sigue influyendo en los imperativos 
políticos y económicos de Sierra Leona, así como en 
las perspectivas de inversión extranjera directa, 
especialmente en la minería y la agricultura comercial 
a gran escala. Es probable que los inversores 
extranjeros, incluidas las grandes agroindustrias, 
aprovechen indebidamente la corrupción y la debilidad 
de sus regímenes de gobernabilidad y rendición de 
cuentas.   

La promoción de la inversión extranjera está en 
conflicto con el apoyo interno a los procesos de 
derechos humanos, tanto en la política como en la 
práctica. El 4 de febrero de 2016, seis miembros de la 
Asociación de Propietarios y Usuarios de Tierras de 
Malen fueron declarados culpables de incitación 
después de protestar contra la pérdida de sus tierras a 
Socfin, un productor multinacional de aceite de palma. 
El tribunal los condenó a un máximo de seis meses o 
una multa equivalente a $us 40,000. Más 
recientemente, cuatro miembros de Malen Chiefdom 
fueron arrestados por resistirse a los intentos de los 
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topógrafos de la compañía para acceder a sus tierras. 
Se les negó la libertad bajo fianza policial. Los cuatro 
fueron procesados rápidamente sin representación 
legal, declarados culpables de cuatro cargos y 
sentenciados a una multa de alrededor de $us 200 o 
un año de prisión. Abundan otros casos.36 

Un socio de Christian Aid, el proyecto Green Scenery, 
ha tratado de abordar estos problemas apoyando a los 
defensores de los derechos humanos en los distritos 
de Pujehun, Port Loko y Bombali / Tokolili. El proyecto 
pretende generar las necesidades sentidas, los 
intereses y las preocupaciones de los socios, ya que 
formarán puntos de discusión regulares dentro de la 
plataforma. El proyecto trata de aumentar la 
participación de las mujeres al 50% en todas las 
actividades relacionadas con esta intervención, 
incluido el desarrollo de capacidades.  

La falta de transparencia y gobernanza en la 
adquisición de tierras afecta a numerosos derechos 
humanos, incluido el derecho a: 

- ser informado y participar en asuntos relacionados 
con el desarrollo de uno 

- asociarse con entidades de su elección  

- poseer y desarrollar propiedad  

- disfrutar de la igualdad de oportunidades y la equidad 
de género  

- disfrutar del desarrollo y de un ambiente sano. 

 

La Academia de Ginebra afirma que, en la actualidad, la ley y 

las políticas internacionales de derechos humanos no 

abordan sistemáticamente la cuestión de la diligencia debida 

en materia de derechos humanos receptiva al género. Los 

PREDH no establecen estándares para el análisis de género 

y las respuestas apropiadas de género. Sin embargo, si todas 

las leyes internacionales de derechos humanos, los principios 

voluntarios y las políticas se combinan, podríamos lograr un 

enfoque integral de la diligencia debida en materia de 

derechos humanos y los mecanismos relacionados: 

 
"La DDDH receptiva al género requiere que las 
empresas adopten un enfoque holístico de sus 
entornos operativos al identificar, prevenir, mitigar y 
explicar las formas en que sus acciones u omisiones 
pueden afectar de manera diferente a hombres, 
mujeres y personas de género no definido”.37  
 
"La [D]ebida diligencia constituye un proceso continuo 
esencial que permite a los actores comerciales y otras 
partes interesadas, incluidos los gobiernos, identificar 
y abordar sus impactos en los titulares de derechos”.38 
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El uso de la evaluación de riesgos en el establecimiento de 

políticas corporativas internas da como resultado un sesgo 

contra las mujeres. Muchas empresas realizan evaluaciones 

de materialidad para identificar si se debe abordar un riesgo. 

Esto se basa en la elección de una audiencia particular (p. ej., 

accionistas) o de una meta (p. ej., ganancia) contra la cual se 

juzga su importancia.39 Por lo tanto, incluso si las 

corporaciones implementan adecuadamente los 

procedimientos de diligencia debida en derechos humanos, 

las evaluaciones de materialidad pueden dar resultados 

distorsionados o pueden no reflejar los problemas de 

derechos humanos en los informes sociales y ambientales. Si 

bien los PREDH exigen que las empresas identifiquen y 

aborden cualquier impacto en los derechos humanos en sus 

operaciones y productos, y en sus cadenas de suministro, no 

existe un estándar establecido sobre cómo proceder con la 

diligencia debida en materia de derechos humanos.40 La 

mayoría de las empresas utilizan un enfoque comercial 

basado en el riesgo que puede informarse a través de 

evaluaciones de impacto ambiental y social, evaluaciones de 

impacto en derechos humanos, una auditoría de derechos 

humanos o una política de derechos humanos.  

La mayoría de estos procesos de diligencia debida no 

consideran si el enfoque basado en los derechos humanos es 

consistente con las prácticas fiscales, comerciales y de 

inversión de la compañía. Creemos que toda diligencia debida 

en materia de derechos humanos debe tener un componente 

social y ambiental. Debe centrarse en los aspectos 

interconectados de los derechos humanos, identificando y 

analizando los derechos individuales (p. ej., el derecho a la 

salud) junto con los derechos colectivos (p. ej., el derecho a 

un medio ambiente sano).  

La mayoría de los procesos de diligencia debida no ofrecen 

un acceso adecuado a los recursos. En parte, esto se debe a 

que los marcos legales en todos los niveles –local, nacional, 

regional e internacional–  son débiles. Nosotros acogemos los 

intentos de redactar una legislación más exhaustiva que 

detalle los umbrales y los requisitos relacionados con la 

diligencia debida en materia de derechos humanos. La 

legislación sobre diligencia debida obligatoria en materia de 

derechos humanos está comenzando a ser discutida en 

varios países, especialmente en Europa y América del Sur.41 

Puntos clave de acción: adopción y 
cumplimiento de la diligencia debida obligatoria 
en materia de derechos humanos  

• Crear un entorno legal para la diligencia debida
obligatoria en materia de derechos humanos con
perspectiva de género, y un requisito legal para evaluar
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los impactos de las entidades comerciales en los 
derechos humanos. 

• Publicar, revisar y prevenir los impactos perjudiciales en
los derechos humanos sobre la base de la diligencia
debida. Dicha diligencia debida debe reflejar los
impactos externos del negocio en otras entidades, no
solo preocupaciones internas de reputación.

• Exigir un nivel de divulgación de la diligencia debida en
materia de derechos humanos al informar sobre
incidentes importantes. Esto debería mostrar que la
compañía reconoce estos impactos y demuestra cómo
busca mitigarlos y brindar soluciones.

• Fortalecer la capacidad de los sistemas judiciales y de
las instituciones de supervisión e información no
judiciales para combatir los abusos de los derechos
humanos en todos los sectores.

• Limitar el uso de los procesos de resolución de disputas
sobre impuestos, comercio e inversión y arbitraje
internacional, para que no reduzcan el alcance y la
aplicación de los tratados y acuerdos sobre derechos
humanos. Proporcionar salvaguardas para que los
tratados económicos no entren en conflicto con los
tratados y contratos sobre derechos humanos, y se
otorgue primacía a los derechos humanos,
particularmente en relación con la igualdad de género.

Tema III: Inclusión económica y 
empoderamiento de las mujeres 

La MDS número 5 afirma que el logro de la igualdad de género 

y el empoderamiento42 de las mujeres y las niñas deben ser 

una prioridad para todos los actores estatales y no estatales. 

Sin embargo, el informe de las MDS de 2017 encontró que "las 

[m]ujeres todavía están sub-representadas en posiciones

gerenciales".43 Además, "[e]n la mayoría de los 67 países con

datos de 2009 a 2015, menos de un tercio de los cargos de alta

y media gerencia fueron ocupados por mujeres".44 La Meta 5.1

tiene como objetivo específico poner fin a todas las formas de

discriminación contra las mujeres y las niñas en todo el mundo.

Un indicador clave es si existen marcos legales para promover,

hacer cumplir y monitorear la igualdad y la no discriminación en

base al sexo.

Se han creado algunas normas clave en el área de empresas 

y derechos humanos. Desafortunadamente, la mayoría son 

principios voluntarios.  

Aunque más mujeres se están uniendo a la fuerza laboral 

formal, todavía prevalecen las prácticas discriminatorias. Los 

niveles de vulnerabilidad experimentados por diferentes 

individuos afectan considerablemente sus resultados.45 

Históricamente, las mujeres negras e indígenas han sido más 

marginadas que las mujeres blancas.46 En muchos lugares, 

realizan los trabajos más precarios y peor pagados47 y rara vez 
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son incluidas en procesos significativos de consulta y 

reparación. Dependiendo del contexto, los niveles más altos de 

vulnerabilidad pueden estar relacionados con otros factores, 

como el origen étnico, casta, edad, orientación sexual y 

ubicación geográfica. 
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Estudio de caso 4 

Empresas lideradas por mujeres que 
participan en procesos de diligencia 
debida en Sudáfrica 

El socio de Christian Aid, la Fundación Bench 

Marks48 es una organización sin fines de lucro, 

basada en la fe. Controla el desempeño 

corporativo contra una medida internacional, los 

Principios para la Responsabilidad Corporativa 

Global. En 2018, Bench Marks investigó 

empresas dirigidas por mujeres en y alrededor de 

los sitios mineros de Anglo-American Platinum en 

la aldea de Ditwebeleng en Sudáfrica. Encontró 

que las empresas dirigidas por mujeres son más 

inclusivas e innovadoras, sin embargo, en su 

mayoría son pasadas por alto cuando presentan 

propuestas al sector minero o al gobierno local.  

En la comunidad de Magadimane Ntweng, que 

incluye Ditwebeleng, algunos trabajos se 

proporcionan a través de un plan social y laboral 

para brindar habilidades y apoyo a los 

empresarios locales. Sin embargo, la mayoría de 

las licitaciones mineras se ofrecían a empresas 

dirigidas por hombres. La financiación 

gubernamental tenía una restricción de edad que 

favorecía la financiación para individuos de hasta 

35 años. Esto puede explicarse en parte por el 

hecho de que, en la aldea, el 86% de las mujeres 

no trabajaban y el 42% eran adultos jóvenes que 

no tenían empleo formal; la mina prefiere 

contratar a hombres jóvenes con una educación 

de Grado 12.  

La mayoría de las mujeres son madres solteras y 

sostén de familia que también realizan tareas 

domésticas, incluyendo labores de casa y 

cuidado de niños o ancianos, enfermos o 

discapacitados.  

Las empresas dirigidas por mujeres han sido 

clave para desafiar las normas sociales 

estereotipadas. Han contribuido a mejorar la 

resiliencia y crear alternativas a productos y 

prácticas que tienen efectos ambientales 

adversos. Hay 20 empresas lideradas por 

mujeres en Ditwebeleng. Todas son empresas de 

pequeña escala que enfrentan desafíos 
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considerables: falta de habilidades y escasez de 

fondos (incluso para herramientas esenciales), 

falta de agua o acceso a baños, falta de otras 

instalaciones (p. ej., una oficina o vallado de 

sitios) y de herramientas apropiadas o equipo de 

protección.49    

El trabajo de cuidado no remunerado es una limitación 

sistémica importante para el empoderamiento de las mujeres 

y su participación en el trabajo remunerado. A nivel mundial, 

las mujeres realizan entre dos y 10 veces más trabajos de 

cuidado no remunerado que los hombres.50 Esto incluye las 

tareas domésticas y el cuidado de niños o ancianos, personas 

enfermas o discapacitadas. El tiempo requerido y la carga 

física aumentan exponencialmente para las mujeres que viven 

en la pobreza, incluidas las mujeres rurales y las que viven en 

asentamientos informales sin infraestructura básica o 

servicios públicos. El trabajo de cuidado no remunerado 

afecta significativamente la capacidad de las mujeres para 

desempeñar un empleo remunerado, mientras que están 

sobre-representadas en el trabajo inseguro a tiempo parcial. 

También les impide participar en la toma de decisiones 

políticas, incluida la acción colectiva para promover sus 

derechos. La brecha de género en el trabajo de cuidado no 

remunerado afecta tanto a las niñas como a las mujeres: un 

estudio en 16 países en desarrollo confirma que las niñas 

tienden a trabajar más en el hogar que sus hermanos, lo que 

afecta su asistencia escolar y otras oportunidades.51  

 

El Pacto Mundial de la ONU, la mayor iniciativa empresarial de 

sostenibilidad del mundo, tiene 10 principios básicos sobre 

derechos humanos, trabajo, medio ambiente y lucha contra la 

corrupción.52 El Principio 1 afirma: "Las empresas deben 

apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

proclamados internacionalmente”.53 En 2011, ONU Mujeres y 

el Pacto Mundial de la ONU crearon los Principios del 

Empoderamiento de las Mujeres (PEM).54 Estos "proporcionan 

orientación para ayudar al sector privado a centrarse en 

elementos clave integrales para promover la igualdad de 

género en el lugar de trabajo, el mercado y la comunidad".55  

Los principios son impulsados por cuatro pilares:  

 crear un argumento comercial para demostrar que la 

diversidad de género ayuda a las empresas a tener un 

mejor desempeño  

 acción intencional y políticas deliberadas dirigidas a 

empoderar las habilidades, talentos y experiencias de las 

mujeres  

 mejorar la apertura e inclusión en las políticas corporativas  
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 Fortalecer y articular los intereses de múltiples socios.  

La herramienta de análisis de género de los PEM crea unos 

pocos estándares impulsados por el negocio para ayudar a 

las empresas a evaluar el desempeño de la igualdad de 

género en su lugar de trabajo, mercado y comunidad.56  



Generando Empresas y Derechos Humanos  33 
 

 

Estudio de caso 5 

Divine Chocolate y el empoderamiento 
de las mujeres 

Christian Aid fundó la Red de Negocios Salt en 

2016 con el objetivo de crear un movimiento de 

líderes empresariales. Los reúne para trabajar 

como agentes de cambio, liderando las mejores 

prácticas dentro de sus negocios y en la 

comunidad en general.  

Una de las integrantes de Salt, Sophi Trancell, 

directora general de Divine Chocolate, apoya a 

las agricultoras de cacao en Ghana. Es 

copropiedad de los 85,000 miembros de Kuapa 

Kokoo, la cooperativa agrícola que suministra 

todo su cacao. Como propietarios, los miembros 

de la cooperativa obtienen una parte de las 

ganancias, una voz en la empresa y una voz en 

el mercado global. Divine Chocolate y Christian 

Aid han tenido una asociación exitosa por 19 

años: hemos apoyado el Comercio Justo de la 

compañía de chocolate desde sus comienzos. 

Juntos, hemos liderado el camino para movilizar 

el poder del consumidor, alentar a los escolares a 

participar creativamente en temas relacionados 

con el Comercio Justo y mantener el Comercio 

Justo en la agenda mundial. 

“En los primeros días, cuando Divine era 

realmente solo una buena idea con una sola barra 

y muy poca presencia en los supermercados, 

Christian Aid organizó la campaña Stock the Choc. 

Su maravillosa red de partidarios entregó postales 

para hacer que adquirieran Divine porque querían 

que una empresa de propiedad de granjeros 

tuviera éxito y la campaña fue un éxito ... Fue uno 

de los primeros ejemplos de consumidores que 

realmente ejercen su poder de compra en una 

manera positiva”. 

Sophi Tranchell MBE, directora general de 

Divine Chocolate 

 

 

A nivel mundial, la mayoría de las posiciones de liderazgo 
están ocupadas por hombres, ya sea en el sector privado o en 
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la esfera política. A fines de 2018, solo el 24% de los 
representantes en los parlamentos de todo el mundo eran 
mujeres.57 Globalmente, la proporción de mujeres en la alta 
gerencia es incluso menor: un informe del FMI encontró que las 
mujeres ocupan solo el 2% de los cargos de director ejecutivo 
en instituciones financieras y representan solo el 20% de los 
miembros de la junta ejecutiva.58 Este no es un problema 
reciente. En 2012, solo el 14% de los cargos ejecutivos en las 
compañías de Fortune 500 estaban ocupados por mujeres.59 
Muchas empresas han discutido formas de mejorar sus 
estándares meritocráticos.60 Esa es una señal de cambio 
positivo. Sin embargo, las reglas y mecanismos globales 
también tienen un papel en el fomento de la igualdad de género 
en los cargos de alta dirección y en la promoción del 
empoderamiento de las mujeres, tanto interna como 
externamente. 

Creemos que es importante cuestionar la legislación 
discriminatoria, los estereotipos negativos, la falta de tutoría 
para las mujeres, la falta de información disponible para las 
mujeres, la falta de inversión en emprendimientos de mujeres 
y la brecha salarial de género.61 Es crucial aprender de las 
buenas prácticas corporativas para adoptar una perspectiva de 
género y mantenerse fiel a los compromisos de derechos 
humanos. 

Puntos clave de acción: prácticas inclusivas que 
permiten el auto-empoderamiento 

• Los gobiernos pueden aprobar leyes que obligan a las
empresas a publicar su brecha salarial de género y las
medidas adoptadas para mitigarla, incluida la brecha
del trabajo de cuidado no remunerado.

• Mayor apoyo público para las políticas que promueven
el estatus de las mujeres en los lugares de trabajo y un
mayor monitoreo de su efectividad en la práctica,
incluida la capacitación, financiamiento y educación de
líderes.

• Para corregir el sesgo de género, los gobiernos y las
entidades comerciales deben priorizar las empresas
dirigidas por mujeres en sus programas de
empoderamiento y proporcionar habilidades y apoyo
financiero.

• Los gobiernos deben tratar de crear políticas para
reducir la carga de cuidado no remunerada de las
mujeres a través de la protección social, especialmente
el apoyo para el cuidado de los niños, la licencia de
maternidad, la licencia parental compartida y la licencia
parental exclusiva.
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Tema IV: Impacto del comercio, la 
inversión y los regímenes 
tributarios sobre las mujeres 

La MDS 17 afirma que debemos fortalecer los medios de 

implementación y revitalizar la alianza mundial para el 

desarrollo sostenible, reuniendo a los gobiernos nacionales, la 

comunidad internacional, la sociedad civil, el sector privado y 

otros actores. Esto incluye comprender el impacto de los 

regímenes tributarios en las mujeres (Meta 17.1) y los abusos 

de los derechos humanos relacionados con el comercio y la 

inversión (Meta 17.10).  

Sin embargo, el impacto del comercio, la inversión y los 

regímenes tributarios es un área poco explorada de las 

empresas y los derechos humanos. Creemos que el 

comercio, los impuestos y la inversión deben estar 

entretejidos con la diligencia debida obligatoria en materia de 

derechos humanos y las evaluaciones de impacto. Este es un 

paso crucial hacia una comprensión integral de los impactos 

directos e indirectos en la realización de los derechos 

humanos de las mujeres. Aquí, nos centramos principalmente 

en cuestiones fiscales y su impacto en las mujeres, al tiempo 

que reconocemos que las mujeres se ven afectadas de 

manera diferente por los flujos de comercio e inversión, 

tratados y prácticas.  

Impacto de los regímenes tributarios sobre las 
mujeres 

Hasta ahora, el cuerpo de trabajo principal que explora el 

impacto de los regímenes tributarios en las mujeres se ha 

centrado en los abusos de impuestos de sociedades en el 

área de responsabilidad corporativa. El abuso de impuestos 

de sociedades a menudo se trata como un problema de 

cooperación internacional, ya que las corporaciones son 

responsables de pagar impuestos en múltiples jurisdicciones. 

Los estados también son responsables de establecer 

sistemas tributarios nacionales que recauden suficientes 

ingresos a nivel nacional para financiar sus servicios públicos 

y sus MDS y obligaciones en derechos humanos. Este es un 

paso necesario para resolver las desigualdades estructurales 

subyacentes que impiden la realización de los derechos de 

las mujeres. 

Los sistemas tributarios progresivos son de importancia 

crítica. El énfasis en los impuestos directos (p. ej., en las 

ventas de bienes y servicios) tenderá a afectar más a las 

mujeres que a los hombres debido a sus posiciones en la 

sociedad; una mayor proporción de los ingresos de las 
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mujeres se toma en impuestos directos al consumo. Por 

ejemplo, las mujeres tienden a ser más marginadas 

económicamente y son responsables de los gastos del hogar 

que incurren en el impuesto al valor agregado. En 

comparación, los impuestos sobre los ingresos corporativos e 

individuales son una fuente de ingresos más progresiva 

porque se ajustan a la capacidad de pago del contribuyente. 

 

El abuso de impuestos de sociedades es uno de los drenajes 

más significativos en los presupuestos públicos. Afecta de 

manera desproporcionada a las personas ya desfavorecidas 

en los países de ingresos bajos y medios, que dependen más 

en gran medida de los impuestos de sociedades. En 

promedio, los países en desarrollo dependen del impuesto de 

sociedades en el 16%62 de la movilización de ingresos 

públicos, en comparación con el 8,9% en los países de la 

OCDE.63 Los estados pueden utilizar los ingresos de los 

impuestos de sociedades para apoyar los derechos humanos, 

incluido el derecho a la salud, educación y protección social. 

Los impuestos de sociedades también ayudan a redistribuir el 

ingreso entre hombres y mujeres: la mayoría de los 

accionistas corporativos son hombres debido a su 

participación desigual en la propiedad de activos, y los 

hombres están representados de manera desproporcionada 

en el primer cuartil de personas que perciben ingresos en el 

trabajo del sector corporativo.  

Los estados bien gobernados dependen de los ingresos para 

garantizar un aparato de políticas, legislación y regulación 

basado en derechos, y garantizar el acceso efectivo a la 

justicia. De manera similar, los impuestos sobre la riqueza y el 

tipo marginal de impuesto sobre la renta con umbrales 

crecientes también son progresivos, ya que redistribuyen el 

ingreso y proporcionan réditos para los servicios públicos. 
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Estudio de caso 6 

Colombia: el derecho a tener un 
período sin pagar impuestos 

Las políticas fiscales justas son fundamentales 

para la agenda de igualdad de género. La 

tributación progresiva incluye reducir la 

dependencia del IVA y los impuestos a las ventas, 

y terminar con las prácticas tributarias 

perjudiciales, los flujos financieros ilícitos y los 

cambios regresivos a los sistemas globales que 

facilitan la evasión fiscal. Sin embargo, el abuso 

fiscal rampante por parte de algunas CT socava el 

potencial de abordar otras injusticias económicas 

a través de un sistema tributario efectivo. Algunos 

gobiernos, muchos en el Sur global, son incapaces 

de resistir; otros, a menudo en el Norte global, son 

más cómplices. 

En 2016, los productos de higiene para mujeres se 

clasificaron como "artículos de lujo" y estaban 

sujetos a una tasa de IVA estándar. Esto violó la 

CEDAW como una práctica discriminatoria: los 

tampones y las toallas sanitarias se usan de forma 

continua y exclusiva por parte de las mujeres.  

Además, las mujeres en Colombia tienen menos 

acceso al mercado laboral; cuando están 

empleados, su salario es, en promedio, un 20% 

más bajo que el de los hombres. Un recargo del 

19% sobre tampones y toallas sanitarias 

representó una grave amenaza para el 

empoderamiento económico de las mujeres y la 

justicia de género.  

En diciembre de 2016, los socios de Christian Aid 

CEDETRABAJO y Tax Justice Network (TJN) 

lanzaron la campaña 'Menstruación Libre de 

Impuestos' (traducida libremente como "el derecho 

a tener un período sin pagar impuestos"). Su 

objetivo era generar conciencia pública sobre la 

injusticia del sistema tributario para con las 

mujeres y para empujar a los políticos a 

comprometerse con un sistema tributario justo y 

sensible al género con reformas en curso.  

La movilización social intensa trajo dos grandes 

logros. En 2017, el Congreso aprobó una reforma 

fiscal en la que los productos de higiene como los 
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tampones y las toallas sanitarias estaban exentos 

del IVA general y, por el contrario, estaban sujetos 

a una tasa reducida del 5%. En ese momento, esta 

reducción benefició directamente a 13 millones de 

mujeres en Colombia, con un ahorro anual de 

alrededor de £ 80 millones solo en toallas 

sanitarias.  

En 2019, en respuesta a una petición presentada 

por CEDETRABAJO y TJN, el Tribunal Supremo 

decidió que incluso la tasa del 5% infringía los 

derechos constitucionales y fundamentales de 

igualdad entre hombres y mujeres, y eliminaba los 

impuestos sobre los tampones y las toallas 

sanitarias.  

 

El fallo de la Corte Suprema de Colombia debe servir de 

ejemplo a otras jurisdicciones.  

Sin embargo, así como las desigualdades en los regímenes 

tributarios nacionales, la desigualdad puede surgir del abuso 

de las empresas al sistema tributario internacional. El "abuso 

fiscal corporativo" se puede definir como prácticas fiscales 

que son contrarias a la letra o el espíritu de las leyes fiscales 

nacionales o internacionales. Incluye prácticas fiscales que 

siguen la letra de la ley, pero son injustificables en términos 

de sus impactos negativos en los derechos humanos.64 A 

partir de esta definición, surge un espectro de prácticas 

fiscales abusivas: desde el fraude fiscal absoluto, el cambio 

de ganancias, los incentivos fiscales injustificados, hasta las 

reducciones de tasas perjudiciales. Las transacciones ilegales 

y abusivas tienden a concentrarse abrumadoramente en el 

país de bajos ingresos o en el país anfitrión de una operación 

corporativa más amplia. En las jurisdicciones de ingresos más 

altos –donde normalmente se basan las empresas 

transnacionales– y en los países de conducto, la misma 

transacción tiende a considerarse legal y cumple con las leyes 

fiscales locales que no reconocen las obligaciones 

extraterritoriales. 

Otra área del abuso fiscal es la facturación comercial falsa. En 

2014, el 87% de las salidas financieras ilícitas se debió a la 

fraudulenta facturación comercial falsa por parte de las 

empresas.65 Esta forma de evasión fiscal representa una gran 

pérdida para los países en desarrollo, estimada en entre $us 

539,4 mil millones y $us 843,9 mil millones por año. Esto se 

considera una estimación de alto rango, ya que podría haber 

otras explicaciones para algunos desajustes en los datos del 

comercio internacional, como las diferentes convenciones en el 

registro del comercio internacional. Sin embargo, la evidencia 

de un estudio de caso sobre el comercio entre Finlandia y Rusia 
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muestra cómo la facturación errónea comercial común es 

realmente.    

“Según la Aduana finlandesa, [en el contexto de] sus 
operaciones especiales en esta década, en promedio el 
80-90% de las entregas inspeccionadas estaban
sujetas a doble facturación o falsificación del código de
productos. En los casos de doble facturación, el valor
declarado en los documentos falsificados promediaba
apenas una quinta parte del valor real del envío. Las
Aduana rusa han informado que el 60% de los envíos
que llegan a Rusia desde Finlandia están provistos de
facturas dobles”.66

Si se gravan con un promedio global de solo el 15%, estas 

actividades ilegales producirían entre $us 93 mil millones y 

$us 126 mil millones por año para los países de ingresos 

bajos y medios, ingresos vitales cuando intentan cumplir las 

MDS y garantizan que se defiendan los derechos humanos. 

Junto con la evasión y elusión de impuestos de sociedades, 
muchas empresas se benefician de incentivos fiscales 
injustificados, estabilización fiscal o acuerdos de precios 
anticipados que reducen aún más los recursos disponibles para 
financiar los derechos humanos. Según una estimación, $us 
138 mil millones al año se pierden a través de los incentivos 
fiscales que los gobiernos de los países en desarrollo ofrecen 
a las grandes empresas.67  

Pueden haber justificaciones de derechos humanos para 

otorgar incentivos fiscales al sector privado, como la 

reducción de las brechas salariales y la provisión de cuidado 

entre mujeres y hombres, la protección del poder adquisitivo 

de los hogares más pobres o incluso la inversión en 

tecnologías de cero carbono. Sin embargo, la gran mayoría 

de los incentivos fiscales vigentes en la actualidad no son 

transparentes y carecen de una justificación económica o 

social más amplia. En cambio, plantean obstáculos 

significativos para el escrutinio público y la participación 

democrática básica.68  

Abusos a los derechos humanos relacionados 
con el comercio y la inversión 

El impacto de las prácticas de comercio e inversión en las 

mujeres se ha destacado como un área importante de 

coherencia política para el desarrollo. El Norte global está 

impulsando cláusulas para la protección de los inversores y 

cláusulas de solución de controversias entre inversores y 

estados en acuerdos de asociación económica y tratados de 

inversión bilateral.  

Con demasiada frecuencia, estos sitúan los intereses de las 

CT por encima de los derechos humanos de las personas en 

los países en desarrollo, especialmente las mujeres, las 
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personas de grupos minoritarios o marginados y las personas 

con discapacidades. Christian Aid ha expresado su opinión 

sobre la necesidad de integrar el género en los sistemas 

tributarios. Durante las últimas negociaciones de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio (ODM), afirmamos que:  

"[Es] necesario integrar las consideraciones de género en 
todos los niveles de investigación, política y defensa de la 
justicia fiscal. Perder este aspecto significaría perder la 
oportunidad de abogar por sistemas tributarios más justos para 
todos”.69 

En 2015, la Tercera Conferencia Internacional sobre 

Financiación para el Desarrollo trató de abordar la cuestión 

crítica de cómo se financiarían las MDS. Sin embargo, no 

abordó las reformas normativas y sistémicas que permitirían a 

los países en desarrollo movilizar sus propios recursos 

internos. En cambio, las instituciones financieras 

internacionales como el FMI y el Banco Mundial continúan 

estableciendo una agenda de política global que prioriza la 

disciplina fiscal y reduce la carga impositiva para las 

empresas que buscan cerrar la brecha: la importancia de 

invertir en los países en desarrollo. Esto contribuye a un 

entorno macroeconómico que no conduce a la realización de 

los derechos humanos. 
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Estudio de caso 7 

Las transferencias internacionales de 
activos erosionan los ingresos fiscales 
en Nepal 

La venta de NCell en Nepal –desde TeliaSonera 

con sede en Noruega hasta Axiata, con sede en 

Malasia– demuestra los resultados fiscales 

potencialmente injustos de las transacciones 

internacionales. TeliaSonera, una de las 

principales empresas europeas de 

telecomunicaciones, decidió vender su 

participación del 60,4% de NCell a Axiata por $us 

1,030 mil millones. Esta acción era propiedad de 

compañías holding en San Kitts y Nevis y los 

Países Bajos. Otra empresa, Visor, era propietaria 

del 19% de NCell a través de SEA Telecom 

Investments BV, con sede en los Países Bajos. 

Axiata adquirió las participaciones de TeliaSonera 

y Visor bajo Reynolds Holdings (una participación 

total del 80%) por $us 1,365 mil millones.  

Las autoridades nepalesas impusieron un 

impuesto a las ganancias de capital del 25% sobre 

el aumento del valor de la participación de 

TeliaSonera. Sin embargo, TeliaSonera respondió 

a la Oficina de Grandes Contribuyentes publicando 

un aviso público que indicaba que estaba libre de 

todas las obligaciones de pago al gobierno de 

Nepal. Su informe de 2016 indicó que la venta de 

NCell en Nepal se completó el 11 de abril de 2016. 

Sin embargo, TeliaSonera consideró que la 

transferencia de activos no había tenido lugar en 

Nepal; argumentó que el comprador y el vendedor 

estaban ubicados en los Países Bajos, lo que no 

impone impuestos a este tipo de transferencias.   

El Comité de Cuentas Públicas de Nepal impugnó 

esta cuestión, al igual que el Ministerio de 

Finanzas. TeliaSonera declaró que "cualquier 

impuesto que se aplique a la transacción debe 

pagarse en Noruega, un país que tiene un acuerdo 

de doble imposición con Nepal en el que Nepal ha 

renunciado a su derecho a aplicar impuestos a 

favor de Noruega".  

TeliaSonera interpretó el tratado como aplicación 

a esta transferencia indirecta, en la cual los Países 

Bajos, una jurisdicción intermediaria, fue utilizado 
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como paraíso fiscal para transferir activos de una 

compañía a otra, aunque el propietario final de la 

compañía holding holandesa estaba en Noruega. 

No está claro si el tratado Noruega-Nepal se aplica 

en este caso. Incluso si lo hace, es profundamente 

desfavorable para Nepal, representa un ejemplo 

sorprendente de incoherencia de políticas en un 

momento en que la cooperación fiscal 

internacional y el desarrollo de la capacidad fiscal 

de los países en desarrollo ocupa un lugar 

destacado en la agenda global.  

El impuesto se mantiene impugnado. Algunos de 

los fondos han sido pagados por el nuevo 

propietario de Axiata en pagos de dividendos 

retenidos por el gobierno nepalí, aunque Axiata 

está tratando de reclamar éstos.  

Tales prácticas corporativas afectan 

indirectamente a las mujeres, y la pérdida de 

ingresos afecta la capacidad del gobierno nepalí 

para cumplir con los derechos humanos de las 

mujeres. El cargo fiscal total sobre la venta de 

acciones de las dos sociedades holding es de $us 

344 millones: el equivalente al presupuesto anual 

de salud de Nepal. 

Como declaró el Parlamento Europeo en enero de 2019: "La 

liberalización comercial tiene un impacto diferenciado en 

función del género dentro y fuera de Europa”.70  

 

 Todos los países e instituciones supranacionales deben 

comprometerse a: 

- promover la igualdad de género en todas las políticas  

- establecer mecanismos específicos en su política comercial 

para hacer cumplir los derechos humanos y laborales de las 

mujeres  

- seguimiento del impacto de género en sus preferencias 

comerciales. 

Puntos clave de acción: mejorar los mecanismos 
de reparación por el abuso de impuestos sobre 
sociedades 

Los gobiernos necesitan: 

• fortalecer la capacidad de las administraciones 
tributarias para detectar abusos de impuestos sobre 
sociedades, hacer cumplir efectivamente el código 
tributario y garantizar soluciones cuando sea 
apropiado. 
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• mejorar la transparencia fiscal para permitir que los 
titulares de derechos e interesados comprendan el 
impacto de la legislación fiscal, las políticas y las 
prácticas corporativas en la realización de los derechos 
humanos y la igualdad de género. 

• fortalecer la capacidad investigativa de los comités de 
cuentas parlamentarias para abordar los abusos 
fiscales, y reforzar otros poderes de investigación y 
responsabilidad parlamentarios. 

• fortalecer las protecciones legales para los 
denunciantes de abusos fiscales y los protectores de 
derechos humanos en el campo de los abusos fiscales, 
en particular los defensores de los derechos humanos 
de las mujeres. 

• alentar la supervisión judicial de los impactos en los 
derechos humanos de las políticas de impuestos sobre 
sociedades, y garantizar el acceso a la justicia para 
aquellas personas –especialmente las mujeres– a 
quienes se les niegan sus derechos humanos con el 
pretexto de la escasez de recursos. 

• asegurar que las víctimas de abuso fiscal tengan 
acceso a una reparación legal extraterritorial donde la 
sede de la empresa no se encuentra en la jurisdicción 
donde se produjeron los abusos fiscales. Deben 
tomarse medidas afirmativas para garantizar que las 
mujeres y los hombres tengan igual acceso a la 
reparación. 

• aumentar las multas para los peores infractores 
reincidentes y garantizar que dichas empresas estén 
sujetas a sanciones que castiguen y disuadan 
efectivamente tales abusos.71 

• Excluir a los abusadores de impuestos seriales de los 
procesos de contratación pública, incluidas las 
compras, las inversiones públicas y las subvenciones 
del sector público. 

• cooperar de manera proactiva con los mecanismos 
regionales y de protección de los derechos humanos en 
las investigaciones sobre abusos de derechos 
humanos relacionados con los impuestos sobre 
sociedades. 

• Asegurar reformas fiscales con perspectiva de género 
para evitar impuestos discriminatorios, especialmente 
los relacionados con productos utilizados 
principalmente o exclusivamente por mujeres y otros 
géneros marginados. 
 

Las corporaciones necesitan: 

• Tomar medidas, de manera progresiva, mensurable y 
en diálogo con todas las partes relevantes, para mejorar 
el impacto en los derechos humanos de su 
comportamiento fiscal en todas sus operaciones 
globales, prestando especial atención a los aspectos de 
género.  

• cooperar plenamente con las administraciones 
tributarias, especialmente en los países de bajos 
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ingresos, a través de la divulgación positiva y proactiva 
y las prácticas de trabajo cooperativo. 

• mejorar la transparencia fiscal al informar, país por país, 
todos los impuestos y otras transacciones financieras 
en todas las jurisdicciones donde operan, incluso 
cuando no están obligados por ley a hacerlo. 

• reducir progresivamente el uso de cualquier incentivo 
fiscal que no haya sido divulgado públicamente, no 
haya sido acordado por la legislatura o no esté 
disponible para los competidores. 

• abstenerse de hacer cabildeo a favor de un tratamiento 
fiscal preferencial o extra estatutario (p. ej., a través de 
acuerdos entre el estado y el inversor) y eliminar 
cualquier restricción existente específica de la empresa 
sobre la capacidad de los gobiernos para aplicar sus 
leyes fiscales nacionales. 

• ser completamente transparentes y evitar el cabildeo en 
apoyo de las reglas fiscales o cambios de tasas que 
sean contrarios al interés público y la realización de los 
derechos humanos, particularmente en relación con la 
igualdad de género. 
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Tema V: Experiencias de las 
mujeres en el acceso a 
reparaciones efectivas y en la 
defensa de los derechos 

Para garantizar que las mujeres puedan acceder a 

reparaciones significativas, su agencia y voz colectiva deben 

ser apoyadas. Proporcionar oportunidades de financiamiento 

más directas para las bases de organizaciones de derechos de 

las mujeres (WRO) es la clave para lograr un cambio sostenible 

a largo plazo. Es esencial para empoderar a las mujeres y 

proporcionarles los recursos que les informen sobre las 

reparaciones efectivas y les faciliten el acceso a ellas. Las 

WRO están a la vanguardia del cambio social positivo; esto 

incluye impulsar políticas económicas progresistas, así como 

todos los aspectos de los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales.72 Sin embargo, siguen 

teniendo crónicamente un bajo nivel de financiamiento debido 

a las modalidades de financiamiento y los requisitos de 

cumplimiento de los donantes que no se ajustan a la naturaleza 

compleja, desafiante y a largo plazo de su trabajo.73 Además, 

las WRO sufren de la suposición de que promover la igualdad 

de género es únicamente su responsabilidad. Todos los 

sectores de la sociedad tienen la responsabilidad de impulsar 

la sensibilidad de género y los mecanismos apropiados. 

La MDS 16 tiene como objetivo promover sociedades pacíficas 

e inclusivas para el desarrollo sostenible, proporcionar acceso 

a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas en todos los niveles para el 2030. 

Esto incluye metas que no se pueden alcanzar sin “garantizar 

el acceso equitativo a la justicia para todos” (meta 16.3), y 

“toma de decisiones receptiva, inclusiva, participativa y 

representativa en todos los niveles” (meta 16.7).  

Dicho enfoque requiere tener en cuenta los aspectos de género 

de la justicia y los procesos de toma de decisiones 

relacionados. La CEDAW ha identificado que las leyes y 

prácticas que tratan a las mujeres y los hombres de manera 

diferente constituyen una discriminación. Además, puede 

existir una barrera de género para las medidas correctivas si 

un marco trata a mujeres y hombres por igual, cuando en 

realidad necesita tomar medidas positivas para asegurar el 

acceso de las mujeres u otros grupos marginados. Por lo tanto, 

creemos que el enfoque debe estar en la igualdad de 

resultados para todos los géneros, independientemente de los 

marcadores sociales y los niveles de vulnerabilidad. 
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Estudio de caso 8 

Interseccionalidad y derechos 
humanos en Bolivia 

En 2015, la Alianza de Mujeres Indígenas 
Bolivianas presentó su primer informe paralelo al 
Comité de la CEDAW. 

Este fue un paso sin precedentes para desafiar la 
retórica del gobierno boliviano sobre género e 
igualdad. Destacó los continuos abusos a los 
derechos humanos que enfrentan las mujeres 
indígenas de Bolivia, en el hogar y mediante su 
exclusión de los procesos políticos. También 
abordó la falta de acceso a los servicios básicos, 
la justicia y la tierra, y la creciente incidencia del 
feminicidio. 

Desde entonces, la alianza ha preparado un 
nuevo informe, basado en el extenso trabajo de 
todos sus miembros, que se reunieron en varias 
ocasiones en 2018 para preparar su documento. 
En diciembre de 2018, más de 100 mujeres se 
unieron, representando a todas las 
organizaciones de la alianza, incluidas muchas 
de las comunidades de la región de la Amazonia. 
Presentaron el informe como parte del Foro 
Nacional de Mujeres Indígenas. 

Este último informe va más allá del original de 

2015. Exige que el estado sea responsable por 

las violaciones de derechos humanos contra las 

mujeres indígenas y otros pueblos indígenas. 

El informe se centra en las violaciones de los 

derechos humanos y otros impactos negativos de 

un modelo de desarrollo "extractivo". Argumenta 

que los megaproyectos –minería, gasoductos, 

procesamiento de azúcar, construcción de 

carreteras– no han beneficiado a los pueblos 

indígenas. En cambio, las comunidades locales 

han experimentado una mayor presión en sus 

territorios, dañando sus medios de vida y 

aumentando su vulnerabilidad. 

El informe paralelo presenta evidencia de estos 

abusos: ocho estudios de caso demuestran 

violaciones graves de derechos humanos. Un 

caso específico se relaciona con dos represas 

hidroeléctricas propuestas, Chepete y Bala, en el 

Parque Nacional Madidi. Christian Aid Bolivia 

trabaja con varios proyectos locales para 
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construir medios de vida resilientes y apoyar 

organizaciones dedicadas a las comunidades y 

su entorno. 

 

"Con la mega represa de Chepete Bala, seremos 

desplazados, no tendremos dónde vivir ni comida 

para nuestros hijos. Desapareceremos con el 

bosque". 

Ruth Alipaz, defensora de los derechos de las 

mujeres indígenas 

 

Un informe de 2018 producido por el Índice Corporativo de 

Derechos Humanos (ICDH) encontró que la mayoría de las CT 

que evaluaron no respetaban los derechos humanos o no 

implementaban los PREDH. Incluso los informes positivos 

deben tomarse con una pizca de sal. Por ejemplo, a Vale S/A 

le fue bien en la evaluación de los mecanismos de resolución y 

reclamación de ICDH. Sin embargo, como veremos en los 

estudios de caso a continuación, las víctimas de desastres 

ambientales causados por Vale, BHP y sus subsidiarias aún 

tienen dificultades para acceder a las reparaciones adecuadas. 

Las mujeres, en particular, han luchado para acceder a 

programas de mitigación o recibir reparaciones por sus 

pérdidas económicas. Las pérdidas ambientales y el efecto en 

sus medios de vida no se han cuantificado adecuadamente. 

¿Qué normas y procedimientos deben implementarse para un 

enfoque de género en el acceso a reparaciones efectivas?  

La Declaración de Nairobi sobre el Derecho de las Mujeres y 

Niñas a una solución y reparación74 declara que todas las 

políticas y medidas relacionadas con las soluciones y las 

reparaciones deben guiarse por los principios de “[n]o 

discriminación por razón de sexo, género, etnia, raza, edad, 

afiliación política, clase, estado civil, orientación sexual, 

nacionalidad , religión y discapacidad”. Esto también implica el 

pleno “[c]umplimiento de las normas internacionales y 

regionales sobre el derecho a una solución y reparación, así 

como de los derechos humanos de las mujeres y niñas”.75 

Además, afirma: "Poner fin a la impunidad mediante 

procedimientos judiciales por delitos contra mujeres y niñas es 

un componente crucial de las políticas de reparación y un 

requisito según la ley internacional”.76  

La declaración también deja en claro que “la naturaleza 

fundamental de la lucha contra la impunidad exige que todos 

los programas de reparación deben abordar la responsabilidad 

de todos los actores, incluidos los actores estatales, los 
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gobiernos extranjeros y los organismos intergubernamentales, 

los actores no gubernamentales, como los grupos armados, las 

empresas multinacionales y los buscadores e inversores 

individuales”.77 
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Estudio de caso 9 

Desastres de represas mineras en 
Brasil 

 

El desastre de Mariana – “No comemos oro ni 
hierro” 

 

El Movimiento de Afectados por las Represas 
(MAB)78 es un socio de Christian Aid que se 
enfoca en los efectos de las compañías mineras y 
las represas construidas y mantenidas por 
compañías como Vale S/A.  

Vale es la compañía minera más grande de las 
Américas. Se dice que es el mayor productor 
mundial de níquel y fue la segunda empresa más 
negociada en la Bolsa de Nueva York en 2014. 
En 2017, pagó BRL4,721 mil millones (alrededor 
de $us 1.453 mil millones) en dividendos a 
236,000 accionistas de todo el mundo.  

Esto asume una nueva importancia ahora que 
Vale ha sido identificado como responsable de un 
incidente en 2015 que involucra a Samarco, una 
de sus subsidiarias.  

La represa de Mariana, en Minas Gerais, se 
utilizó para contener los desechos mineros. Fue 
operado por Samarco, una empresa conjunta 
entre Vale y BHP Billiton. En 2015 la presa 
colapsó, dejando 18 muertos y un desaparecido; 
contaminó el río cercano y causó pérdidas 
ambientales masivas que han afectado los 
medios de vida locales. Desde entonces, Vale ha 
firmado un acuerdo con la oficina del fiscal 
federal y ha creado la Fundação Renova, una 
organización sin fines de lucro responsable de 
implementar y gestionar la reconstrucción, 
reparación y restauración local.  

La Fundação Renova afirma que su objetivo es 
"restablecer y restaurar las comunidades y los 
recursos afectados por el colapso, y reemplazar o 
compensar lo que no se puede restaurar o 
remediar, siempre de manera eficiente, confiable, 
transparente y ética".  

 

Revisiones independientes sugieren que la 
realidad es muy diferente. Algunas 
organizaciones se han quejado de que Vale 
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todavía no ha pagado los daños, que inicialmente 
se estimaron en $ 48 mil millones, pero que se 
habían negociado a $ 680 millones en 2018. En 
total, 375 familias afectadas por la tragedia aún 
están esperando ser reubicadas.79 En enero de 
2019, algunos medios de comunicación 
informaron que las autoridades habían llegado a 
un acuerdo con Vale y BHP, estimado en 
alrededor de $ 1.8 mil millones.80 

Alrededor de 300 mujeres que se vieron 
directamente afectadas por el desastre de 
Mariana siguen buscando compensación, hasta 
ahora, en vano.  

La tragedia golpeó a diferentes miembros de la 
comunidad y afectó sus situaciones de diferentes 
maneras. En muchos casos, empeoró las 
desigualdades preexistentes y las consecuencias 
negativas de las actividades mineras en sus 
vidas. 

Las mujeres han sido afectadas de manera 
diferente en comparación con los hombres, 
quienes a menudo han tenido más éxito en la 
búsqueda de una compensación y han sido 
reconocidos como víctimas de la tragedia. Las 
mujeres se ven afectadas de manera 
desproporcionada porque su género y su función 
social y su posición hacen que sea más difícil 
para ellas solicitar una compensación con éxito.81 
El MAB informa que solo el 30% de las 
solicitudes de compensación de mujeres víctimas 
se han cumplido, mientras que los hombres 
tienen una tasa de éxito del 50%.  

Las mujeres no solo fueron las más afectadas por 
el desastre de Mariana: ahora son las que más 
sufren los impactos ambientales y económicos en 
curso y su efecto en sus medios de vida.  

 

El desastre de Brumadinho, una falta 
generalizada de responsabilidad 

Menos de cuatro años después, estalló otra 
represa controlada por Vale en Minas Gerais.82 
Causó más de 300 víctimas y dejó a 264 
personas sin hogar. Afectó gravemente los 
medios de vida de 3,800 personas y afectó el 
acceso a agua potable a casi 200,000.  

Los impactos sociales, económicos y ambientales 
completos aún no están claros;83 sin embargo, 
muchas organizaciones y redes, incluido el MAB, 
están pidiendo un proceso penal. Los fiscales a 
cargo del caso del desastre de Mariana han 
argumentado que Vale y su socio de la empresa 
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conjunta BHP Billiton sabían de la amenaza 
potencial y decidieron no hacer nada al respecto. 
Preguntas similares se han planteado después 
del desastre de Brumadinho. 

El MAB ha estado coordinando el movimiento 
para buscar las reparaciones adecuados para los 
desastres de Mariana y Brumadinho. También ha 
organizado una considerable resistencia contra 
los abusos de los derechos humanos perpetrados 
por otras corporaciones. Por ejemplo, se ha 
asociado con la Universidad Federal de Río de 
Janeiro para crear el Observatorio 
Socioambiental de Presas, que mapea todas las 
represas y los conflictos relacionados en Brasil.84 

En todos estos contextos, las mujeres 
desempeñan un papel clave como defensoras. 
Sin embargo, se enfrentan a retos que son 
específicos de su género. Éstos incluyen: 

 Falta de reconocimiento por la comunidad 

 Estereotipos patriarcales que podrían evitar 

que las mujeres asuman roles de liderazgo 

 hostilidad, hostigamiento y represión 

 violencia doméstica o amenazas de violencia 

como consecuencia de su activismo 

 la carga de cuidado no pagado relacionada 

con niños pequeños u otros miembros de la 

familia 

 agresión sexual e intimidación en lugares 

públicos 

 el no reconocimiento de los interlocutores en 

las negociaciones, incluidas las empresas y 

las autoridades públicas 

 calumnia y difamacion. 

Puntos clave de acción: hacia la diligencia 
debida de las empresas y los derechos humanos 
en el Tratado vinculante sobre las Empresas y 
los Derechos Humanos 

En 2013, el ex Representante Especial de la ONU sobre 

empresas y derechos humanos, John Ruggie, declaró: 

"La era de la responsabilidad social empresarial declaratoria 

(RSE) ha terminado. Ya no es suficiente que los gobiernos 

actúen como si la promoción de iniciativas de RSE los eximiera 

de alguna manera de sus obligaciones de gobernar en este 

dominio y de hacerlo en interés público. Ya no es suficiente que 

las empresas afirmen que respetan los derechos humanos; 
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deben saber y demostrar que lo hacen. Y ya no es suficiente 

para los titulares de derechos simplemente albergar la 

esperanza de que los gobiernos y las empresas cumplan con 

sus respectivas obligaciones; tienen derecho a reclamar 

reparación por los daños causados”.  

Según la Asociación para el Cambio de Christian Aid, las 

mujeres realizan el 60% del trabajo del mundo, pero reciben 

solo el 10% de sus ingresos totales. La desigualdad y la 

discriminación contra las mujeres es una causa fundamental de 

la violencia de género. Sus consecuencias incluyen la pérdida 

económica, el aislamiento social y la marginación, la pérdida 

de educación y la pérdida de oportunidades para la 

participación social y política. Da lugar a sufrimientos 

psicológicos y físicos e incluso a la muerte. Todo esto perpetúa 

el ciclo de la pobreza.85  

La consulta de múltiples socios del Grupo de Trabajo de la 

ONU de 2017 sobre los temas de perspectiva de Género a los 

PREDH86 se dirigió a:  

 incrementar la sensibilización a todos los socios sobre la 

necesidad de adoptar una perspectiva de género 

 desarrollar orientación de género para ayudar a los 

estados y empresas comerciales con recomendaciones 

prácticas sobre lo que significa proteger, respetar y 

reparar los derechos de las mujeres en un contexto 

empresarial en línea con los PREDH 

 reunir a varias agencias, instituciones, organizaciones y 

actores que trabajan en el campo para explorar 

continuamente formas de empoderar a las mujeres que 

están en riesgo o han sido afectadas negativamente por 

los abusos de los derechos humanos relacionados con las 

empresas.  

La guía tiene como objetivo integrar una perspectiva de género 

en los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos 

Humanos y normas relacionadas. La llamada establece que: 

“para cumplir efectivamente con sus respectivos deberes y 

responsabilidades de derechos humanos según los Principios 

Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos 

(PREDH), los estados y las empresas comerciales deben 

prestar especial atención a las experiencias únicas de las 

mujeres y la discriminación estructural o las barreras que ellas 

enfrentan”.87 

Esta llamada fue oportuna y abordó un problema que a menudo 

es invisible. Sin embargo, las normas voluntarias no son 

suficientes.  

Cuando se produce un daño a los derechos humanos 

relacionado con el género, se requiere una reparación plena, 
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efectiva y proporcionada. En el contexto de las prácticas 

fiscales perjudiciales, la reparación efectiva podría incluir:  

 compensación mediante el pago total de impuestos 

atrasados y medidas administrativas fiscales regulares  

 restitución (es decir, garantizar que dichos fondos se 

reinviertan efectivamente en la protección de los derechos 

humanos)  

 garantía que las empresas no cometan tales abusos en el 

futuro 

 reparaciones para los afectados por el abuso fiscal donde 

se puedan demostrar los impactos directos. 

El Grupo Intergubernamental de composición abierta de las 

Naciones Unidas sobre las empresas transnacionales y otras 

empresas comerciales en materia de derechos humanos88 está 

discutiendo dos propuestas: un proyecto de tratado vinculante 

sobre empresas y derechos humanos, y un proyecto de 

protocolo opcional al tratado.  

Si bien el proyecto de tratado se enfoca solo en empresas 

multinacionales y otras empresas comerciales con un carácter 

transnacional, el proyecto de protocolo extendería las 

disposiciones relevantes del tratado a todas las demás formas 

de empresa comercial. El proyecto de tratado establece que 

"todos los derechos humanos son universales, indivisibles, 

interdependientes e interrelacionados", y defiende "los 

principios de no discriminación, participación e inclusión y 

autodeterminación".89  

El proyecto de tratado tiene el potencial de vincular los 

PREDH y la ley internacional vinculante de los derechos 

humanos. Esto es crucial si nos tomamos en serio el 

proporcionar a las comunidades e individuos afectados las 

reparaciones efectivas.90  

Sin embargo, las negociaciones del tratado se han 

descarrilado. Los documentos filtrados sugieren que la Unión 

Europea tiene la intención de retirarse de las negociaciones del 

proyecto de tratado vinculante.91 Amigos de la Tierra afirman 

que la UE ha estado obstruyendo las negociaciones desde el 

principio.92 Los Estados Unidos y Australia se han comportado 

de manera similar.93 Por otro lado, Ecuador y Sudáfrica se 

encuentran entre varios países en desarrollo –que son los más 

afectados por las prácticas corporativas desiguales– que 

apoyan el tratado.  

El proyecto es directo en cuanto a los deberes de los estados 

de respetar, promover, proteger y cumplir con las obligaciones 

de derechos humanos. El verdadero problema radica en las 

implicaciones para las CT, incluida la posible pérdida de 

ingresos para sus países anfitriones, que suelen estar en el 

Norte global.  
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El artículo 2 del proyecto de tratado establece que su objetivo 

es "garantizar el acceso efectivo a la justicia y la reparación a 

las víctimas de violaciones de derechos humanos" y "promover 

la cooperación internacional en este sentido". Sin embargo, no 

reconoce la personalidad jurídica internacional de las 

empresas, lo que se considera un impedimento para la plena 

aplicación de la ley internacional de los derechos humanos.94 

Muchas organizaciones de la sociedad civil han exigido el 

establecimiento de obligaciones directas para las empresas y 

la inclusión de responsabilidad penal para las empresas y los 

individuos. También solicitaron que el tratado garantice una 

protección efectiva en las zonas afectadas por conflictos, 

incluidas las zonas ocupadas.  

Los comentaristas han señalado la necesidad de disposiciones 

de protección para los defensores de derechos humanos, 

incluidos los defensores de los derechos humanos de las 

mujeres, como actores clave para la responsabilidad 

corporativa. Muchos han declarado que el tratado debe abordar 

los riesgos específicos de género.  

Como se demostró anteriormente, los desequilibrios de poder 

profundamente arraigados entre los géneros han resultado en 

un legado de problemas como el acoso sexual, el acoso 

emocional o psicológico, un menor porcentaje de empleo 

formal para mujeres y niñas y las vergonzosas diferencias 

salariales de género, que a su vez se perpetúan por los 

sistemas económicos que apoyan estas injusticias.  

No podemos permanecer al margen, como simples 

observadores de un sistema que sistemáticamente discrimina 

a las mujeres y apunta a los defensores de los derechos 

humanos.  

Si no aprovechamos la oportunidad para enfrentarnos a 

esta injusticia, nos convertimos en culpables. Es 

primordial que tomemos una posición y pidamos a 

nuestros gobiernos y organismos supranacionales que 

apoyen la adopción de un Tratado vinculante de la ONU 

sobre Empresas y Derechos Humanos.  

Al hacerlo, debemos exigir que el tratado no contenga 

estándares que sean más bajos que los incorporados en 

los PREDH. Las definiciones del tratado deben ser 

consistentes con los términos en los PREDH y sus normas 

correlacionadas, tales como la Guía de Género para los 

PREDH.95 

Conclusión 

Las consecuencias de la crisis financiera de 2008 se siguen 

sintiendo, más de 10 años después. Ha acentuado el estrés 

fiscal en países de todo el mundo, con graves consecuencias 

para los derechos humanos en algunos casos. Impulsados por 
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la descripción de la escasez de recursos públicos, los 

gobiernos de cada región han reducido sus contribuciones 

financieras a las protecciones básicas de los derechos 

humanos, a veces con severidad. El empleo decente, el acceso 

a la justicia, la educación, la protección social, la salud y varios 

otros derechos humanos han sufrido profundos recortes, y los 

más desfavorecidos son los más afectados por estos "ajustes 

fiscales".96  

La austeridad se ha convertido en la nueva normalidad en 

varios países, una situación casi incuestionable, a la que 

algunos afirman que no hay alternativa. Como resultado, los 

gobiernos no tienen más opción que recurrir a la inversión del 

sector privado como una forma de financiar las MDS. Cada vez 

es más difícil distinguir los intereses de los gobiernos de los 

intereses de las CT y otros actores privados poderosos. Esto 

conduce a una serie de cuestiones sobre derechos humanos 

que deben ser adecuadamente reguladas y dotadas de 

recursos. 

Además del análisis exhaustivo de género de las prácticas 
corporativas existentes, en relación con los PREDH y la 
legislación internacional relacionada con los derechos 
humanos, recomendamos: 
 

1. Para efectos de la ley internacional de los derechos 
humanos, las empresas deben ser tratadas como 
entidades individuales. El PREDH 23 proporciona 
esto, incluso cuando las leyes se aplican sobre la base 
de una entidad legal separada. Esto cambia la forma en 
que analizamos las cuestiones de responsabilidad y los 
niveles efectivos de toma de decisión.  
La jurisprudencia del Reino Unido muestra cómo se 
pueden presentar reclamos de derechos humanos 
contra una sede corporativa cuando se puede 
demostrar razonablemente su control efectivo. A 
diferencia de las reglas corporativas, los principios de 
derechos humanos no tratan a las corporaciones como 
entidades separadas. El PREDH 23 afirma que "todas 
las empresas comerciales tienen la misma 
responsabilidad de respetar los derechos humanos 
dondequiera que operen". Esta responsabilidad se 
extiende a las relaciones comerciales que involucran 
financiamiento, cadenas de suministro y empresas 
conjuntas, entre otras, al tiempo que reconoce que las 
empresas pueden tener diferentes grados de influencia 
en tales situaciones.  
Recomendamos que la Guía de Género para los 
PREDH exija medidas para garantizar la 
implementación efectiva del PREDH 23, reforzando 
la posición de que las corporaciones son entidades 
individuales. 

 
2. La evasión fiscal y los abusos relacionados deben 

regularse como infracciones directas de los 
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derechos humanos de las mujeres. Creemos que las 
actividades de las CT pueden tener impactos 
particularmente negativos en los derechos humanos de 
las mujeres. Cuando las empresas dependen de mano 
de obra barata y pagan menos en impuestos o en 
costos de seguridad social, están abusando de los 
derechos de las mujeres al reducir los ingresos 
disponibles y pagar salarios más bajos. Según los 
PREDH, esto incluye la facilitación de abusos a los 
derechos humanos, lo cual es especialmente relevante 
para los financistas, banqueros, abogados, contadores 
y otros proveedores de servicios de las CT. Por 
ejemplo: "Los impactos en los derechos humanos de 
quienes asesoran y facilitan el abuso de impuestos de 
sociedades deben equitativamente evaluarse e 
informarse públicamente" (los PREDH 19 y 23). 
Además, Kate Donald y Rachel Moussié argumentan 
que las "[c]orporaciones... dependen de la mano de 
obra barata de las mujeres dentro de las cadenas de 
suministro globales para aumentar sus ganancias, 
mientras que evitan impuestos y beneficios de 
seguridad social que podrían pagar por los servicios 
públicos y apoyar el trabajo de cuidado no 
remunerado”.97  
Recomendamos que la Guía de Género exija que los 
estados identifiquen y regulen otros impactos 
directos o no mediados por el estado en los 
derechos de las mujeres, como la evasión de 
impuestos y el abuso.  
 

3. Todos los actores estatales y no estatales deben 
apoyar el desarrollo y garantizar la ratificación e 
implementación del Tratado Legalmente Vinculante 
sobre Empresas y Derechos Humanos. Creemos que 
los PREDH no son suficientes. También necesitamos 
un Tratado vinculante de la ONU sobre Empresas y 
Derechos Humanos para crear un marco legal más 
sólido que pueda ayudar a regular temas como el uso y 
los derechos a la tierra, los impactos ambientales, el 
acceso equitativo a mecanismos de reparación y la 
representación equitativa en la fuerza laboral. 
Recomendamos que los estados apoyen, adopten y 
provean la implementación adecuada de un Tratado 
legalmente vinculante sobre Empresas y Derechos 
Humanos que no se ajuste a estándares más bajos 
que los incorporados en los PREDH, y que tenga 
definiciones compatibles con los mismos términos 
utilizados en los PREDH. También recomendamos 
que el tratado tenga en cuenta las dimensiones de 
género en las prácticas corporativas al incorporar 
en su disposición la Guía de Género para los 
PREDH y/o reconocer su carácter legalmente 
vinculante. 
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ANEXO: Visión general de los 
Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre Empresas 
y Derechos Humanos 
Este Anexo proporciona una descripción general de los Principios 

Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos 

Humanos (PREDH). Las propias Naciones Unidas las definen como 

normas voluntarias que proporcionan una hoja de ruta hacia un 

futuro en el que las empresas y las comunidades viven en armonía. 

Los PREDH se componen de tres pilares y 31 reglas. Esas reglas 

se pueden dividir en principios fundacionales y principios operativos. 

A continuación se muestra un resumen de estas reglas. 

Pilar I - El Deber del Estado de proteger los derechos 

humanos 

A. Principios Fundacionales

1. Los estados deben proteger contra los abusos a los

derechos humanos dentro de su territorio y/o

jurisdicción por parte de terceros, incluidas las

empresas comerciales.

2. Los estados deben establecer claramente la expectativa

de que todas las empresas comerciales domiciliadas en

su territorio y/o jurisdicción respeten los derechos

humanos en todas sus operaciones.

B. Principios Operativos

3. Los estados deben hacer cumplir las leyes que tengan

por objetivo exigir a las empresas comerciales que

respeten los derechos humanos, garantizar las leyes

aplicables y brindar una orientación eficaz a las

empresas.

4. Los estados deben tomar medidas adicionales para

proteger contra los abusos de los derechos humanos

cometidos por empresas comerciales que son

propiedad de o están controladas por el Estado, o que

reciben apoyo y servicios importantes de las agencias

estatales.

5. Los estados deben ejercer una supervisión adecuada

para cumplir con sus obligaciones internacionales de

derechos humanos cuando contratan o legislan para

empresas comerciales.

6. Los estados deberían promover el respeto de los

derechos humanos por parte de las empresas

comerciales con las que realizan transacciones

comerciales.



58 Generando Empresas y Derechos Humanos  
 

7. Los estados deben ayudar a garantizar que las 

empresas comerciales que operan en áreas afectadas 

por conflictos no estén involucradas con tales abusos. 

8. Los estados deben garantizar que las instituciones 

estatales que conforman las prácticas comerciales 

conozcan y cumplan con las obligaciones de derechos 

humanos del Estado. 

9. Los estados deben mantener un espacio adecuado de 

políticas internas para cumplir con sus obligaciones de 

derechos humanos cuando persigan objetivos de 

políticas relacionadas con las empresas. 

10. Los estados, cuando actúan como miembros de 

instituciones multilaterales que se ocupan de cuestiones 

relacionadas con las empresas, deben tratar de respetar 

los derechos humanos y su cumplimiento. 

Pilar II - La responsabilidad corporativa de respetar los 

derechos humanos 

A. Principios Fundacionales 

11. Las empresas comerciales deben evitar infringir los 

derechos humanos de los demás y deben abordar los 

impactos adversos sobre los derechos humanos con los 

que están involucradas. 

12. Las empresas comerciales deben respetar los derechos 

humanos reconocidos internacionalmente. 

13. Las empresas comerciales deben evitar causar o 

contribuir a los impactos adversos en los derechos 

humanos, y tratar de prevenir o mitigar los impactos 

adversos en los derechos humanos. 

14. Las empresas comerciales deben respetar los derechos 

humanos independientemente de su tamaño, sector, 

contexto operativo, propiedad y estructura.  

15. Las empresas comerciales deben disponer de políticas 

y procesos adecuados a su tamaño y circunstancias.  

 

B. Principios Operativos  

16. Las empresas comerciales deben expresar su 

compromiso a través de una declaración de política. 

17. Las empresas comerciales deben llevar a cabo la 

diligencia debida en materia de derechos humanos para 

identificar, prevenir, mitigar y explicar cómo abordan sus 

impactos adversos en los derechos humanos.  

18. Las empresas comerciales deben identificar y evaluar 

cualquier impacto adverso real o potencial en los 

derechos humanos con el que puedan estar 

involucradas. 

19. Las empresas comerciales deben integrar los resultados 

de sus evaluaciones de impacto en las funciones y 

procesos internos relevantes y tomar las medidas 

adecuadas. 

20. Las empresas comerciales deben hacer seguimiento de 

la eficacia de su respuesta. 
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21. Las empresas comerciales deben estar preparadas para 

comunicar sus impactos en los derechos humanos 

externamente. 

22. Las empresas comerciales deben proporcionar o 

cooperar en su reparación a través de procesos 

legítimos. 

23. Las empresas comerciales deben cumplir con todas las 

leyes aplicables, respetar los principios de derechos 

humanos y tratar los abusos graves a los derechos 

humanos como un problema de cumplimiento legal. 

24. Las empresas comerciales primero deben tratar de 

prevenir y mitigar a aquellos que son más severos o 

donde la respuesta tardía los haría irremediables. 

Pilar III - Acceso a Mecanismos de Reparación 

A. Principio Fundacional 

25. Los estados deben tomar medidas apropiadas para 

garantizar, a través de medios judiciales, 

administrativos, legislativos u otros medios apropiados, 

que los afectados tengan acceso a mecanismos 

efectivos de reparación. 

 

B. Principios Operativos  

26. Los estados deben tomar las medidas adecuadas para 

garantizar la eficacia de los mecanismos judiciales 

nacionales al abordar los abusos contra los derechos 

humanos relacionados con las empresas. 

27. Los estados deben proporcionar mecanismos de 

reclamo no judiciales efectivos y apropiados, junto con 

las reparaciones judiciales, para reparar el abuso de los 

derechos humanos relacionados con la empresa. 

28. Los estados deben considerar formas de facilitar el 

acceso a mecanismos efectivos de reclamo no basados 

en el estado que se ocupan de los daños a los derechos 

humanos relacionados con las empresas. 

29. Las empresas comerciales deben establecer o participar 

en mecanismos efectivos de reclamos a nivel operativo 

para individuos y comunidades que puedan verse 

afectados negativamente. 

30. La industria, las múltiples partes interesadas y otras 

iniciativas de colaboración deben garantizar que se 

disponga de mecanismos de reclamo efectivos. 

31. Los mecanismos de reclamo no judiciales deben ser 

legítimos, accesibles, predecibles, equitativos, 

transparentes, compatibles con los derechos, una 

fuente de aprendizaje continuo y basado en el 

compromiso y el diálogo. 
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